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Si con la creación del Régimen de Pequeños Contribuyentes se pretende 

ofrecer a las personas físicas con actividad empresarial que tributan bajo este 

régimen ventajas de tipo fiscal y administrativo entonces los contribuyentes 

podrán cumplir con sus obligaciones fiscales en forma correcta y oportuna. 
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El objetivo fundamental de esta investigación es proporcionar al lector en 

forma práctica y sencilla un conocimiento amplio acerca de las características 

particulares del Régimen de Pequeños Contribuyentes, sus aspectos legales, 

teóricos y prácticos. Con el propósito de que sea una obra de consulta para 

quienes estén en posibilidad de aplicarlo de acuerdo a sus actividades 

empresariales. 

Así como dar a conocer en forma breve las circunstancias con las que se 

enfrentarán los contribuyentes que de acuerdo con las reformas fiscales del 

2002, cambien de régimen ya sea al régimen de las personas físicas con 

actividades empresariales y profesionales o en el régimen intermedio de las 

personas físicas con actividades empresariales. 

1 L\ 
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La complejidad del Régimen tributario es uno de los factores que más influye 

para que muchos contribuyentes permanezcan en una economía informal. 

Hasta 1997, existieron diversos regímenes para pequeños contribuyentes 

tales como: 

•:• De contribuyentes menores. 

•:• De las personas que realizan operaciones exclusivamente con el público 

en General. 

•:• De recaudación del 10º/o sobre compras. 

•:• Simplificado (excepto para actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas, 

pesqueras, de autotransporte y artesanías.) 

Dichos regímenes ocasionaron confusiones en los contribuyentes, además de 

propiciar entre ellos la falta de cumplimiento en sus obligaciones fiscales, por 

la complejidad que presentaban cada uno de éstos. Motivo por el cual la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público decreto en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de diciembre de 1997, Ja creación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, (entrando en vigor el 1° de Enero de 1998), el cual viene a 

sustituir a todos los regímenes anteriores, teniendo como objetivo el 

simplificar y clarificar a los contribuyentes las formas y métodos para el 

cumplimiento oportuno y correcto de sus obligaciones fiscales, así como 

ofrecerles facilidades fiscales y administrativas. 
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Con la práctica se demostró que muchos de los contribuyentes que se 

encontraban dentro de este régimen, tenían mayor capacidad económica y 

administrativa, por lo cual la Secretaría de Hacienda consideró que dichos 

contribuyentes debían aportar más impuestos basándose en el principio 

constitucional de la equidad. 

Otro motivo por el cual la Secretaría de Hacienda tomó la decisión de cambiar 

a un gran volumen de pequeños contribuyentes de régimen, fue el que 

observó que muchos de ellos se valían de facilidades administrativas y bajas 

tasas de impuestos que éste régimen contenía, para manipular las leyes 

fiscales a su favor. 

Por lo tanto se reformó para el año fiscal 2001 gran parte del Régimen de 

Pequeños Contribuyentes, pasando a la gran mayoría de las personas que 

tributaban bajo este régimen al régimen general o bien al simplificado según 

fuera el caso. 

Es importante hacer mención que las personas que de acuerdo con sus 

características puedan continuar tributando bajo este régimen seguirán 

manejando los mismos beneficios tanto impositivos, como administrativos que 

hasta el año 2000 tenían, pero lqué pasará con las personas que se vieron 

obligadas a cambiarse de régimen?. 

¡ (:, 
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Muchas de estas personas tendrán varias dificultades para el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales, ya que cambiando de régimen las consecuencias a 

las que se enfrentan implican que su carga administrativa se triplique para 

poder efectuar los cálculos fiscales correspondientes. 

Esta situación además de crear confusión, hará más difícil el cumplimiento de 

sus obligaciones, propiciando con este panorama que un gran número de 

contribuyentes no tributen. 

I =t-
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INT'RO<VOCCIÓN 

Hoy en día cobra gran importancia el Artículo 31 fracción IV de nuestra 

Constitucién, que establece la obligación que tenemos los mexicanos de 

contribuir al gasto público de manera ''justa y equitativa". Para poder cumplir 

con lo anterior es determinante que el sistema tributario no sea complejo. Es 

una realidad que la mayoría de los contribuyentes no está de acuerdo con 

nuestro sistema tributario, esto da lugar a que cada día la economía informal 

crezca y la recaudación disminuya. 

Es por eso que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha buscado a 

través de los años un Régimen capaz de captar contribuciones de los 

pequeños comerciantes que sea comprensible y de fácil manejo. 

Hasta 1997 existieron diversos regímenes para pequeños contribuyentes con 

la idea de adecuarlos lo mejor posible a su tipo de actividad y características, 

lo que generó inequidad y confusión. 

Dentro las reformas fiscales que se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de diciembre de 1997, para entrar en vigor el 1º de enero 

de 1998, destaca la reforma que se hace en materia del ISR para las 

Personas Físicas que realizan actividades empresariales, ya que se plantea un 

nuevo Régimen Opcional Tributario de Pequeños Contribuyentes para la 

determinación de dichos impuestos. 

l '2:. 
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Reformándose para tal efecto la Sección 111 del Capítulo VI, del Título IV de la 

Ley del ISR, anteriormente denominada "De las Personas que realicen 

Operaciones Exclusivamente con el Público en General" para denominarla 

"Régimen de Pequeños Contribuyentes", cuyos sujetos serán las personas 

físicas que realicen actividades empresariales con el público en general. 

El objetivo de la presente investigación es guiar al lector paso por paso para 

que pueda conocer los aspectos fundamentales del Régimen Fiscal creado en 

1998, denominado •0e los Pequeños Contribuyentes"; así como las 

reformas que ha sufrido este régimen desde su creación hasta el año 2002 y 

los diferentes aspectos que dan la opción para poder tributar en este 

Régimen fiscal. 

El lector podrá identificar de una manera práctica y sencilla los aspectos 

generales de las contribuciones, así como las características generales del 

Régimen. 

Así como se incluye un caso práctico en el cual se ejemplifica de forma clara y 

concisa, la determinación de los impuestos de una Persona Física que tributa 

dentro del Régimen de los Pequeños Contribuyentes, hasta obtener la 

declaración anual. 

Es importante mencionar que el propósito fundamental de esta investigación 

es que sirva de guía para aquéllas personas interesadas en conocer el 

Régimen de los Pequeños Contribuyentes, con el objetivo de dar a conocer 

todas sus características y obligaciones fiscales. 

¡q 
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Además de dar a conocer la im¡x>rtancia que tiene este régimen en nuestro 

país, debido a que existe un gran número de contribuyentes que se 

encuentran tributando bajo este régimen y se dedican a una actividad 

empresarial. 
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C'"{1pfTUbO I 

AS'PECTOS' GE:NE:RALE:S" DE: 
LAS' CONTRIBUCIONES' 

1.1. MARCO LEGAL DE LAS CONTRIBUCIONES 

De acuerdo a la estructura jerárquica, la Ley Suprema de nuestro país es la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, seguida de la 

Ley Ordinaria, los tratados internacionales celebrados por México, así como 

los decretos, reglamentos, resoluciones administrativas y criterios internos del 

Gobierno Federal. La Constitución Política es la máxima ley, bajo la cual todas 

las leyes que se expidan, deberán sujetarse a sus principios fundamentales, 

de ahí surge el fundamento legal de las contribuciones, en donde se establece 

la obligación que tenemos los mexicanos de contribuir al gasto público de 

acuerdo con el Artículo 31 fracción IV el cual menciona lo siguiente: 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: Fracción rv. Contribuir 

para los gastos públicos, así de la Federación con10 del Dlsmto 

Federal o del Estado y Hunidpio en que residan, de la n1aner.1 

propon;ional y equitativa que dispongan las leyes. 

De este artículo se desprenden las características que toda contribución debe 

cumplir para considerarse como obligatoria. Las cuales son: 

TESIS CON 
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De legalidad, Este principio se encuentra contenido en el artículo 31, el cual 

se reafirma con las disposiciones contenidas en los artículos 73 fracción 

VII y 74 fracción IV de la Constitución, que dispone que el Congreso de la 

Unión debe discutir y aprobar anualmente, durante su período ordinario de 

sesiones, las contribuciones que sean necesarias para cubrir el Presupuesto 

de Egresos, donde se concluye que los impuestos deben estar establecidos en 

una ley expedida- por el Poder Legislativo. 

De DCQQQ(Cionalidad. La proporcionalidad se define como el principio en virtud 

del cual todas las leyes tributarias, por mandato constitucional deben 

establecer cuotas, tasas ó tarifas progresivas que graven a los contribuyentes 

en función de su verdadera capacidad económica, afecten fiscalmente una 

parte justa y razonable de los ingresos, utilidades o rendimientos obtenidos 

por cada contribuyente, y finalmente distribuir entre todas las fuentes de 

riqueza existentes y disponibles en el país el impacto de la carga tributaria, a 

fin que la misma no sea SOJX>rtado por una o varias fuentes en particular. 

De eouidacf. Se puede definir corno el principio en virtud del cual, por 

mandato constitucional, las leyes tributarias deben otorgar una situación de 

igualdad a todos los contribuyentes de un mismo impuesto. 

De iqua/dad. En el artículo 13 de la Constitución menciona que nadie puede 

ser juzgado por leyes privativas. Esto implica que a ningún contribuyente se 

le pueden aplicar leyes tributarias específicas, éstas deben ser generales, 

iguales e impersonales. 

TE:S1S CON 
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De seguridad iudélica, Significa que todos los contribuyentes tienen la certeza 

de que la contribución se determina y se aplica conforme a las Leyes 

vigentes. 

Las leyes de acuerdo a su importancia se jerarquizan de la siguiente manera: 

- ¡v 
.L€V ORDll'tARJA. .. 

- 1 ---·--- -- - l! ____ __ .. __ ··-. -

"·~:.: ·;:_~;:~:.é'.:'~qpo ~:~~!.~~:'''-, ' ) 

IW 

· R€GLAME:l'tT05. 

JURISPRUDE:l'tCIA 
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1.2. CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 

Para poder comprender mejor su importancia es necesario definir que la 

contribución es la parte de la riqueza individual con la que obligatoriamente 

los habitantes deben contribuir con el Estado para la realización de los fines 

de éste. El Estado mexicano requiere de ingresos para satisfacer las 

necesidades de la sociedad a través del gasto público, por lo cual es 

importante detallar que tipos de ingresos son los que el Estado puede 

obtener. 

Dentro de los ingresos encontramos que existen los fiscales y los no fiscales; 

los ingresos fiscales se refieren a las contribuciones, a los productos y a los 

aprovechamientos; por su parte los ingresos no fiscales son por ejemplo: los 

préstamos, la emisión de moneda, etc., pero sólo nos enfocaremos a 

mencionar las contribuciones que son ingresos de tipo fiscal las cuales 

obtiene el gobierno, para poder cumplir con los objetivos planteados en 

beneficio de la Sociedad. 

El Código Fiscal de la Federación establece en su artículo 2, la clasificación de 

las contribuciones, las cuales se relacionan de la siguiente manera: 

Cb'(1<i>I'FIC·{1ClÓ!i <t>e 
b"(lc.'> 

COiiT"R.I:BUClO!ie<i>: { 
l. Impuestos 
II. Aportaciones de Seguridad Social 
III. Contribuciones de Mejoras 
IV. Derechos 
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l. IMPUESTOS 

Son las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las personas 

físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 

prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones 

II, III y IV de este artículo. 

Podemos decir entonces que los impuestos son contribuciones que tienen 

como finalidad obtener ingresos para el Estado, y que pueden gravar bienes, 

servicios, hechos, actos, etc., previstos por la Ley y cuyo objeto estará 

entonces relacionado con la fuente de recursos. 

11. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Son las contribuciones establecidas en la Ley a cargo de las personas que son 

sustituidas por el Estado en el cumplimiento de las obligaciones fijadas por la 

Ley en materia de seguridad social o las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo 

Estado. 

Entonces podemos decir que las aportaciones de seguridad social son 

contribuciones que aportan las personas al Estado cuando aquéllas se 

benefician directamente de un servicio que el Estado presta, algunos 

ejemplos de este tipo de ingresos son: aportaciones por patrones para el 

INFONAVIT, cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores 

y cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los patrones. 

~-------------

T·i?sh; r•nf,·¡ 
1-i .!.•.) \J \~,1 ..... i 

FALLA DE OB.IGEN 
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En este mismo artículo se menciona que cuando sean organismos 

descentralizados los que proporcionen la seguridad social, las contribuciones 

correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social, 

como las que proporciona el Seguro Social. 

J:D. CONTR.IBUCJ:ONES DE MDORAS 

Son las establecidas en la Ley a cargo de las personas físicas y morales que 

se beneficien de manera directa por obras públicas. Claro está, que las 

contribuciones de mejoras son contribuciones que aportan las personas que 

se benefician de las obras públicas que realiza el Estado, ejemplo: el pago de 

las cuotas de las carreteras. 

IV. DERECHOS 

Son las contribuciones establecidas en la Ley por el uso o aprovechamiento 

de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios 

que presta el Estado en sus funciones de derecho público excepto cuando se 

presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, 

en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en la Ley Federal de Derechos. Son derechos las contribuciones a 

cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 

exclusivos del Estado. Algunos ingresos por derechos consisten en: percibir 

servicios que presta el Estado en funciones de derecho público, prestación de 

servicios del Estado a cargo de organismos descentralizados, el uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público, extracción de petróleos y 

derechos sobre hidrocarburos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.3. CONCEPTO DE PERSONAS MORALES Y PERSONAS 
FÍSICAS 

El Derecho Civil establece que legalmente, persona es todo ser humano que 

haciendo uso de sus facultades físicas y mentales es capaz de tener derechos 

y contraer obligaciones. 

PERSONAS MORALES 

Se considera Persona Moral aquella que se constituye o la forman varias 

personas (pueden ser sólo personas físicas o la combinación de personas 

físicas con personas morales, o inclusive sólo se pueden agrupar personas 

morales) que tienen la realización de un fin común. 

La Ley del ISR, en su artículo 8°, tipifica como ¡NNSOnaS nrora/es, entre 

otras, a las sociedades mercantiles que se encuentran reguladas en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles; a los organismos descentralizados que 

realicen preponderantemente actividades empresariales regulados por la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; a las instituciones de crédito 

reguladas por la Comisión Nacional Bancaria; a las sociedades y asociaciones 

civiles reguladas, a su vez, por el Código Civil del Distrito Federal y territorio 

federal, y a las asociaciones en participación cuando a través de ella se 

realicen actividades empresariales. 1 

1 C.P. Manuel Corral Moreno, "Estudio Práctico del ISR para Personas Hora/es", 
Editorial ISEF, México D.F. 2002 (pág. 42) 

TESIS CCN 
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PERSONAS FÍSICAS 

El artículo 22 del Código Civil establece que la capacidad jurídica de las 

pel'"SOnas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde JX>r la muerte; pero 

desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección 

de la Ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados po.- el presente 

Código. 

Así como también el artículo 24, menciona que el mayor de edad tiene la 

facultad de disponer libremente de su pe.-sona y de sus bienes, salvo las 

limitaciones que establece la ley. 2 

Por lo tanto podemos determinar que persona Hsica es toda aquella que 

presta sus servicios de manera dependiente o independiente o bien desarrolla 

alguna actividad empresarial y se clasifican de acuerdo con la forma de 

obtención de los ingresos y no constituyen una asociación o sociedad. Dentro 

de la Ley del ISR se integran en el Titulo IV. 

ESTRUCTURA DE LA LEY DEL ISR PARA PERSONAS FÍSICAS 

La estructura que presenta la Ley del Impuesto Sobre la Renta para las 

pel'"SOnas físicas, es la siguiente: 

2 L.C. Antonio Luna Guerra, "R.inren l'iscal de los Pequeños CDn~buyenie.", 
Editorial ISEF, México D.F. 2002 (pág. 16). 

- 'T'D('TC: C"ONT 
l !:.: ·..) -'~W l 
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TIIULO l\J ESTRUCTURA DE: LAS" PE:RS-OrtAS" flS"ICAS" ARil~ULOS" 

CAPJ:TULOI Salarios 106a 109 

CAPJ:TULO ll Actividad empresarial y honorarios 110a 119 

SECCIÓN I Empresarios y H-rarios 120a 133 

SECCIÓN II lntennedio 134 a 136 

SECCIÓN ID Pequeftos contribuyentes 137• 140 

CAPÍTULO IU Al'l"endamlento 141• 145 

CAPÍTULO IV Enajenad6n de bienes 146a 154 

CAPÍTULO V Adquisición de Bienes 155a 157 

CAPJ:TULO VI Interés 158a 161 

CAPÍTULO VD Premios 162a 164 

CAPÍTULO VID Dividendos 165 

CAPÍTULO IX Dem6s Ingresos 166a 171 

CAPÍTULO X Requisitos de las deducciones 172a 174 

CAPÍTULO X De la declaración anual 175a176 

Como se puede observar el Título IV de la Ley del ISR proporciona a las 

personas físicas con actividad empresarial tres opciones para tributar 

conforme a la Ley, ya que puede seleccionar la que mejor le convenga de 

acuerdo a sus intereses personales y al tipo de actividad a la cual se dedique 

rtsis-cor,r· 
FALLA DE ORIGEN 



O(WJl1•110 

• 

Impuesto So6re 
fa~nta 

u UNAM FEa-c:: 

TESIS CON 
F·' T 1 " ¡-·. 11• o·,~íGEN !1!..l .. ...!.t''l .L.<.· l\- ' 



u.UNA.M C12pjtql9 11 lmpyff18 .gghrg 19 Fsnts;a !() 

C"l'IPÍTGbO 11 

IMPUESTO S"OORE LA RENTA 

2.1 ANTECEDENTES 
CONTRIBUYENTES 

DEL REGÍMEN DE PEQUEÑOS 

En el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, se publicó 

que a partir del 1º de enero de 1996, se adicionaría una Sección 111 al 

Capítulo VI del Título IV de la Ley del ISR denominado "De las Personas 

Físicas que Realicen Operaciones Exclusivamente con el Público en General", 

el cual consistía en pagar únicamente de manera cuatrimestral el 2.5°/o de sus 

ingresos brutos. Este Régimen, se creó para aquellas personas físicas con 

actividades empresariales (comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o silvícolas} y que únicamente enajenen bienes o presten servicios 

al público en general, con ingresos de hasta 77 salarios mínimos anuales y 

activos de hasta 15 salarios mínimos anuales en el ejercicio inmediato 

anterior de 1995.3 

El que hubiera diversos regímenes para pequeños contribuyentes hizo que la 

división entre los mismos resultara confusa y, por lo mismo, que algunos 

contribuyentes buscaran ubicarse en un régimen que no era propiamente el 

suyo, con el fin de obtener beneficios. 

3 Amulfo Sánchez Miranda, •Réginren de Pequeños COntribuyen,_ :1.998-:1.999"', 
Editorial ECAFSA, México D.F. (pág. 17) 
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Por lo que, para combatir la informalidad y la evasión fiscal, en la 

modificación de las disposiciones fiscales para 1998 se creó un nuevo 

"Régimen de Pequeños Contribuyentes", siendo éste una forma de 

tributación para las personas físicas con escasos recursos que no necesitan 

una contabilidad tan compleja como la de las scx:iedades mercantiles, además 

de infinidad de obligaciones adicionales. 

2.2. QU:IENES PUEDEN TIUBUTAR EN ESTE RÉG:IMEN 

El artículo 137 de la Ley del ISR establece que sólo podrán tributar en este 

régimen, las personas físicas que realicen actividades empresariales, que 

únicamente enajenen bienes o presten servicios, al público en general, 

siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses 

obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido ele la 

cantidad de $ 1'500,000.00.4 

De lo anterior se resume lo siguiente: 

·=· Sólo podrán tributar en este Régimen, las personas físicas que realicen 

actividades empresariales EXCLUS:IVAMENTE con el público en 

general. 

·:· Así como también los ingresos que obtengan por la actividad que 

desarrollen, no podrán exceder de $ 1,500,000.00. 

4 cantidad actualizada y vigente a partir del 1° de Enero de 2002, según la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2002. 

TF5'2 CON 
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Cabe señalar que cuando los ingresos propios de la actividad empresarial 

adicionados de los intereses obtenidos por el contribuyente en el periodo 

transcurrido desde el inicio del ejercicio hasta el mes de que se trate, excedan 

de $ 1'500,000.00, el contribuyente dejará de tributar en este régimen y 

deberá hacerlo en el régimen de personas físicas con actividades 

empresariales y profesionales o en el régimen intermedio de las personas 

físicas con actividades empresariales según corresponda, a partir del mes 

siguiente en que se excedió dicha cantidad. 

CONTRIBUYENTES QUE INICIEN ACTIVIDADeS Y QUIERAN 
TRIBUTAR COMO REPECOS 

Podrán tributar bajo este régimen aquellas personas que a partir del ejercicio 

en que inicien operaciones estimen que sus ingresos del ejercicio no 

excederán del límite de $ 1'500,000.00. 

Cuando en el ejercicio citado el contribuyente realice operaciones por un 

período menor de doce meses, podrá determinar el monto de sus ingresos 

anuales dividiendo los ingresos manifestados entre el número de días que 

comprende el período y el resultado se multiplicará i:x>r 365 días; si la 

cantidad obtenida excede del monto establecido, en el ejercicio siguiente no 

se podrá tributar conforme a esta Sección. 

ej¡¡:mplo: 

Caso en el que NO se excede de$ 1'500,000.00 y SI podrá tributar en el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes: 
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Fecha de Inicio de Operaciones: 16-~ul-02 

Último dla del ~clo: 31-Dlc-02 

(a) Ingresos del Ejercido: $ 563,201.00 

Olas desde el Inicio de operaciones y 
(b) hasta el último dfa del ~do: 168 

Proporción: 

(a/b) (Ingresos / Dfas del ~do) 3,352.39 

(X) No. de Olas del Ejercido regular 365 

<=> Ingresos Base de Comparación • 1.az3 •za.za 

Como se puede apreciar, este contribuyente no excede el límite de ingresos 

señalados, rx>r lo que podrá continuar en el Régimen de Pequeños 

Conbibuyentes siempre y cuando los ingresos no rebasen el tope 

establecido en la Ley del ISR. 

COPROPIETARIOS CON ACTIVU>AD EMPRESARIAL guE 
PUEDEN TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN DE PEQUEMOS 
CONTRIBUYENTES 

El diccionario de la lengua española define la copropiedad como la propiedad 

en común y el copropietario como aquel que posee bienes con otras 

personas. 

T2SIS CON 
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La Ley del ISR menciona que los copropietarios que realicen actividades 

empresariales, en los términos del primer párrafo del artículo 137 podrán 

tributar conforme a esta Sección, cuando no lleven a cabo otras 

actividades empresariales, siempre que la suma de los ingresos de 

todos los copropietarios por las actividades empresariales que realizan en 

copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato 

anterior a la cantidad establecida en el artículo 137, y siempre que los 

ingresos que les correspondan en forma individual por las actividades 

empresariales que realizan en copropiedad, sin deducción alguna, 

adicionando a los intereses obtenidos por el mismo copropietario, en el 

ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que se 

refiere el artículo 137. 

Este mecanismo está hecho para que a las personas físicas que tributen bajo 

este régimen no se les ocurran juntar sus bienes en copropiedad y aumentar 

así el límite que se les fijó a cada uno. Por lo tanto, no podrán tributar en este 

régimen fiscal los copropietarios que no cumplan con los requisitos indicados. 

2.3. QUIENES NO PUEDEN TRIBUTAR BAJO EL RÉGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

El artículo 137 penúltimo párrafo establece que no podrán pagar el ISR 

aquellos contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior, hayan obtenido 

ingresos por concepto de comisión, mediación, agencia, representación, 

correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos, ni quienes 

enajenen mercancías de procedencia extranjera. 
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ej¡zmplo: 

El siguiente contribuyente obtuvo ingresos totales de $ 1'500,000.00, 

distribuidos de la siguiente manera: 

Ingresos propios de la actividad $ 1'000,000.00 

Ingresos cobrildos sobre los 
Ingresos propios 100,000.00 

Ingresos por especdc:ulos 
públlClOS (cine) 400,000.00 

SUMA $ 1'500,000.00 

De lo anterior ¡xx:lemos observar que los ingresos por espectáOJlos públia:>s 

son del 26.66°/o, dicho porcentaje se determina de la siguiente forma: 

$ 400.QQQ.OO ( =) 26.&&'Vo 
1'500,000.00 

Al ocurrir esto, de acuerdo con dicho artículo los ingresos por comisión, 

mediación, agencia, representación, etc., no podrán exceder de un 25%, en 

este ejemplo observamos que se excede del porcentaje establecido, por lo 

tanto el contribuyente dejará de ser Pequeño, y pasará a ser del régimen de 

personas físicas con actividades empresariales y profesionales o en el régimen 

intermedio de las personas físicas con actividades empresariales. 

TESIS CON 
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SUCESIÓN 

El Código Civil define en el artículo 12111 el término sucesión como 

herencia, mencionando que es la sucesión en tcxlos los bienes del difunto y 

en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen J'.X>I'" la muerte. 

Dentro de Ja Ley del ISR el artículo 137 último párrafo establece que 

cuando el autor de una sucesión haya sido Repeco, y en tanto no se liquide la 

misma, el representante legal de ésta sucesión continuará cumpliendo con lo 

dispuesto en esta Sección. Es decir, que el representante legal de la sucesión 

pagará en cada año calendario el impuesto por cuenta de Jos herederos o 

legatarios, =nsiderando el ingreso en forma conjunta, hasta que se haya 

dado por finalizada la liquidación de la sucesión. El pago efectuado en esta 

forma se considerará como definitivo. 

2.4. OBUGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES AL 
TIUBUTAR EN ESTE RÉGIMEN RSCAL 

El artículo 139 de la nueva Ley del J:SR, nos indica que los contribuyentes 

sujetos al Régimen de Pequeños Contribuyentes, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

Solicitar su inscripción en el RFC, utilizando para ello el formato R-1, 

"Formulario de Registro", el cual deberá ser presentado en la Administración 

Local de Recaudación que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, 

dentro del mes siguiente al día en que inicie operaciones. 

TESIS CON 
F,,, 1 
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En el Diario Oficial de la Federación {DOF) del 21 de mayo de 2002 se publicó 

la -Resolución de carácter general mediante la cual se dan a conocer 

las formas oficiales R-1, Solicitud de Inscripción al Registro Federal 

de Contribuyentes y R-2, Avisos al Registro Federal de 

Contribuyentes, así como sus anexos del 1 al g•; estos formatos tienen 

la principal característica de que ya no manejan claves de actividad; sin 

embargo, dichas claves las seguirá utilizando la autoridad fiscal de manera 

intema como medida de control. 

El formato que se utilizará para el régimen de pequeños contribuyentes es el 

Anexo 6, el cual lleva por nombre -Rt!91stro Federal de Contribuyentes. 

Personas físicas con actividades empresariales del régimen de 

pequeños contribuyentesn. 

Dicho anexo se utilizará para inscripción o mcxliricación del RFC y entrará en 

vigor a partir del 17 de junio de 2002, de acuerdo con el Artículo Único 

Transitorio de la Resolución Miscelánea Fiscal. Este Anexo deberá ir 

acompañado por los formularios de registro R-1 o R-2, según se trate de 

inscripción o aviso de cambios al RFC. 

Es importante hacer mención que el llenado de los formatos de acuerdo con 

las instrucciones al reverso de la forma R-1, así como los anexos, deberán 

presentarse por duplicado y deberán ser llenados a máquina o a mano; en 

caso de ser llenados a mano deberá utilizarse con letra de molde, empleando 

letras mayúsculas y con tinta negra o azul. 

TESIS CON 
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Tratándose de personas físicas que soliciten su inscripción en el RFC, que 

requieran la obtención de su cédula de identificación fiscal al día hábil 

siguiente al de la recepción de su solicitud de inscripción, deberán cumplir con 

los requisitos que señala la regla 2.3.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2002.5 

Dichos documentos que se requieren para realizar el trámite son los 

siguientes: 

l. Formulario de Registro R-1 (duplicado). 

2. Solicitud de Cédula con Clave Única de Registro de Población 

(duplicado) y documentación que en la misma se señala. 

3. Original y fotocopia de identif"icación oficial del contribuyente o del 

representante legal (credencial de elector, pasaporte vigente o cédula 

profesional) (original para cotejo). 

Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente que corresponda 

emitido por la autoridad competente. Asimismo, deberán proporcionar copia 

fotostática debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad 

competente, del documento con que acrediten su número de identif"icación 

fiscal del país en que residen. 

5 En el DOF del 5 de marzo de 2002, la SHCP dio a conocer la Vigésima Quinta 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2001-2002, 
mediante la cual se prorroga hasta el 31 de mayo de 2002 la vigencia de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2000, denominándose en lo sucesivo Resolución Miscelánea Fiscal 
2002. 

TES1S CON 
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4. Acta de nacimiento en copia certificada (expedida por el Registro Civil) 

o fotocopia certificada por funcionario público competente o fedatario 

público. 

S. En caso de representación legal, copia certificada y fotocopia del poder 

notarial (copia certificada para cotejo). 

6. Original y fotocopia del comprobante de domicilio fiscal (original para 

cotejo) consistente en cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Estado de Cuenta a nombre del contribuyente, que proporcionen 

las instituciones que componen el sistema financiero, con una 

antigüedad máxima de dos meses. 

b) Último pago del impuesto predial; en el caso de pagos parciales el 

recibo no debe tener una antigüedad mayor a cuatro meses, 

tratándose de pago anual el recibo debe ser del ejercicio en curso. 

c) El último comprobante de pago de servicios de agua, luz, teléfono 

domiciliario (no celulares) siempre y cuando no tenga una 

antigüedad mayor a cuatro meses. 

d) Contrato de arrendamiento. 

Si el contribuyente opta por presentar cualquiera de estos documentos, 

deberán coincidir con el domicilio manifestado en el Formato R-1, y con el 

asentado en la identificación oficial. 

rr.-r:~ c·í¿,--¡:.. ,.\~T. 
J f.;.J.,_,.!.·) V.,,_,).;..\ 
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., 
INDIOUC: LA 
ACTIVIDAD 
PREf>ONDERANTE 
A OC:SAHHOLLAR 

., 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE 

TIENDA DE ABARROTES 

INDIQUE r:L NUMC:RO DEL SECTOR AL OUE CORRESPONDE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE A OESARROLLAR: (Ver inatruec:tones) 

MAROUC:: CON ·x· SI 

MARQUC: CON "X" SI SE REGISTA-" EN EL RFC COMO, 

SOCIO O ACCIONISTA Ol: PC:RSONA MORAL 
(V•" on,;.lruu:1ono,;.J 

ASC)Cll\NTC:: Ot ASOCIACIÓN EN l~ARTICIPACION 

l\50CIADO Dr ASOCIACIÓN LN PAf~TICIPACIÓN 

OTROS 

INOIOUE EL HFC DE LA PEMSONA MORAL 
CDo sor nocnli.8110 acomp;•f'l¡u l1sl;1do) 

INDIQUE C:L RFC DE LA 
ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN 
(0" s.tlf nnctt'"ª"º ac.nm1••1r'1;1r hsl.tdo) 

INOIOUE EL RFC OC: LA 
ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN 
(Ou .... n•~COSitrlO dCOmpar'ld• hsl.1do) 

X PRESTA SERVICIOS. 

TRATANDOSE DE FUSION Y ESCISION DE SOCIEDADES 
MA~GAMCOt< · ,.- 5.!0l.HIVAt>f-. 

1N[llt:AU M~C (JI 

1A<>r.oc111>"'1ll •; 

,( ................ _ ....... ~ ...................... . 
•••1•,t1•,,,·.,..u1 
1 •,c,..,1>1 "'" 

..................... , ......... , ...... ,, ......... ,, 
.............. ., ................. ' .... 1 ..... .. 

!<·• ..... ,,,., •... 
t ·····'•"•"'' ........ . 

,,,,.,.L•o l ,., .. ...,.,,.,._. ,. ,,._,,.,.,..,,,,...,,, 1•• '•••'·• .. , .. ,.,, ................................... ,.,,., ............ ,,,. 

---- --~--- ----·-

ANEXOS 

ANl.•U'> ,., .... ,.,,, f, "•"·''"'"''"·•'·",.. •• ¡,,,,.,,.._,,.,... • ._ . ... , ·~ ... ,, .. ,,_, ............... . 
ANC•D6 1•,.,.,..,,, .. + , .. ,. .,._,,,.,"' "~"'·"'''" 1 ..,,.,, .... ,. •• , ... ._ 
. ... ,·~·-to"" ... , ....... , ....... , .. ( , .. , ... 1 ........... .. 

ANCJIO & p,.,._.,.,.,~ '·'"'·'"., • •, .. ,L., .. 
111'°' 15,,,N 1~.ltl\I <1•••-'"'••I y O..,_,,., .. ~.,,,.,. . ................................. ._ .......... . 
ANFAO 9 M,, .. .,,. . .,,, . ._ "" ••• ,.,,..,.,,, • .,, 
f .. 1 ................................................... u 

. TESTS' CON''···---· 
FALLA DE ORIGEN ....... 

22 



O("N0"41NACl0N O 
HAZON SOCIAL (1) 

NU ... l:HO 
V/OLl.TJVri 
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lll>H(A.1!\IA. 

u1c.1t.TMO 
11 0t HALllf
CnNT!~!llUYI Nfl:!", 

<.I A~ 1 UNU,::Ap~ 
IU <1.1~,THOl>I 
P1.>tUAC.10N 

Al'1 ll!l>O 
l'AT!ll .. 0 

Al't 1111'.>0 
MATLOH•O 

345 

R2Pl.A028 .. T. 636 

R-2 •• •• 
-=.::::::..~~~~~':':··· 

AVISOS AL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES. 1 REOISTROFEOERALOECONTRIDUYENTES 

CAMBIO DE SITUACIÓN FISCAL MEAJ5004 l 3 
Z CU R P: CLAVE UNICA DE AEOISTAO DE 

(S<>k>P.,n.on.•F••ic:.at.) 
A.NTESDE INICIAR El llENAOODE ESTAFO•H•OAOf>CIAL 

LEA LAS INSTRUCCIONES MEl\J500413HDFLS01 

DE MENDOZA 

ALVAREZ 

JOSE ANTONIO 

., · DATIJBDELCC*TRIBUYENTE •• _..._..,....,,_.~·· 

-DOMICILIO FISCAL MANIFESTADO EN EL RFC (2) -- .,. • 

MIGUEL SHULZ 

NUMl:RO 
Y!OU:TRA 
INTEHIOH 

SAN RAFAEL 

MEXICO 
.... UNICll>IOO 
DLLr-GAc10N 
f-NLLDI'" 

B 
ENTHELAS 
CALLES 01': Y DE 

BENITO JUAREZ 

DONCELES Y FRESNOS 

., 
___ _________J 

54650 

D.F. 52882901 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(Ver lnstrucclonos} 

MOAESSOS.'12 

MOAE5509 l 21 IDFLRO l 

MONTENEGRO 

ALVAREZ 

·; 

EDUARIXJ 
nHMAO••UEll,_Al)l('"olfAl.-0[1.-CONTHl[JUYll::Nf[ DLLASOCIANIL o mru 

OCl Hlf'Rf.SENIANTE L[GAL auor:N MANIJ"lf STAf\A.10 PHOl(:SIAOI 

oCCJH ¿'!;fr°:,'! ~¿'~ t ~~~~ri6 c¡;;_,~~1\.,:t:{..";j:_.':tr ~c¡::_~:;gu1: se 
t•l r. .. ,,.,..,., .... ..,..,..,,.,,_,,,.,....,,,.'""""K.'°""'.,,......,~.,., ...,..,,,,,,., .... ..,.,,,....,_, .. ,.,""11.io_........,,..,.o••1""''"'""''"'"'""""'"~""l<>rnl.o~or<'luc!.,.........-r""'...,.. .. '"'""""'''ºf_,..,.,.. 

C'"'"'"'''",.'""•tN•t)n ..,.._.,,_,....,, .,....,.,.,1...,t.o<tn_ ... ""•mo11woM>a .. .-... m1>ondfo--ft'M:itlpt ........ ...,.,(R·~I l • ..,..,,.,.~"'""""''""'"''",. .. ...,,,.,,...,.. ... ,.><:......,A'1"""'''"'" 

1~1 ::,:::~;:~~~2:~:.;~: . ..::.:::·~~<.::N,.;;: .. ::.;::t,~::~,;,:::·~ .. 7~,',';;~1::~,~~:::(~;-;> ~~.:.= =:::·~.:;::.·-::~:. .. ª.:.":.~::~,ti Ho"\j• .. t•u f _,.,, .. ,a .. t.:<onfr<t>uwo•f'll' .. IR· t 1 o _, _, c-t..._, .. 1 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 'TESIS CON 
FALLA DE OlUGEN 
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'' INDIQUE LA 
ACTIVIDAD 
PRl!PONOERANTE 
A DESARROLLAR ,_. 

ACf1V1DAD PREPONDERANTE 

TIENDA DE ABA.RRarES COMPRA-VENTA 

INDIQUE EL NUMERO DEL SECTOR AL OUE CORRESPONDE LA ACTIVIDAD PREPONOEl<tANTE A DESARROLLAR. (Vuf 1nslrucc1ones) 
MARQUE CON •x• SI. 

' ; 
PRODUCE BIENES VENDE UIENES PRESTA SERVICIOS. 

B X 

e 

o 

E !__J 

G 

CA ... BIO DE DEhO ... INACION O 
RA.ZONSOCIALtt) 

CAMUIO OE 00 ... ICILIO 
FISCAll21 

AUMCNTOOE 
Obl.IGAC•ONCStll 

AS"'1.ARVlOOS OUC AUMt:NT ... N 
Oftl.IGACIONESPOR01"1 ... S 
ACTIVIDADES lll 

015 ... INUCION OC OhLIGACIONlcS 

SUSPCNSION OE 
ACTIVIDAOCSltl 

2002 03 13 

t ____ __J L---1 L____J 

X 

INOICAH l-Al:SI 

~t~~~~E t_-~- Jl - .tt 
1 ... mcAH FOLIOOfoL ULTIMOCOMPROB ... NTE 
C ... lllDOCC,...,c.oi...,,...,...._"-,~) 

FCCliA.DC MOVIMIENTO 
ANO MCS l:ltA 

DOMICILIO FISCAL O DOMICILIO QUE ORIGINA EL AVISO DE CAMÜIO DE SITUACIÓN FISCAL 
(Sólo so prop0rcionar~ esta Información cuando roahco los movimientos e • .J o K dol rubro B) 

Al..GOOONES 

'"'1'-"lHO 
Vüt-t:TH" 
lt41LH10R 

Y MIGUEL HIDALGO 

MEXICO 

55718 
'-"IN1Cll'lf)O 
flllt.GA<.oO•I 
1 NI l Of 

ESTADO DE MEXICO 

A 
FNTMt:l"'5 
C ... llfSOCYOr AV. INSURGENTES 

CUAUTITLAN DE ROMERO RUBIO 

58169034 

'.': ::::::::: '.~~::::~";.~";,~,~;': .'.;;;:-;:,:;.:~";:~~.:~.~·::"'" •1 .. l<~tnhl"-.""' • '"'"°' 

--' 

t ''~:·,:::,~;:;:,''.,~:;:~.:;~•~·::~";';:':':'.~:,';;.:""-u..._,..,,., .. ,"''"'"'"'"°"'"''"'"""' .. ,....,.,....,..,o•M>CloWto ._..... _..,.-......,_..__tos-....,...,.nor1..-o tl>,-..Q.,..U>ffe....,._. -.--..--·~ 
• J L ... , ..... ,·''""·"""••'"'"""'• .. , '''""" ""', ,,. • ., .. ,,,,.-,, ... .,, .. "•" •·~•·•''''" """'"''' .._.,.,,..,., k>e.ool p<#'•lt• 1.1., '""'"'•10 <>.ol,.wc,.n 

'' .......... ~ ,,,., .......... ···¡ ................... 0o-1·•' ........................ ""' ...... .,., ................. .. 
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MARQUE CON -x- SI: 

ES SOCIO O ACCIONISTA DE PERSONA MORAL 
{Ver m5ln.occK>nfti;;) 

DEJÓ DE SER SOCIO O ACCIONISTA DE PERSO. 
NA MORAL (Ver 1ns1rucc1onos) 

MARQUE CON -x- SI 

ES ASOCIANTE DE ASOCIACIÓN EN 
PARTICIPACIÓN 

1 DEJO DE SER ASOCIANTE DE ASOCIACIÓN EN 
PARTICIPACIÓN 

ES ASOCIADO DE ASOCIACION 
PARTICIPACION 

DEJO DE SER ASOCIADO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION 

R2P3AC2A ~ 638 

OTROS 

INDIQUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL 
(Oe .... r necesano ncornpat'lar loa!OOO) 

INDIQUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL 
(De Sl!lf nec4'1NUIO acornpm'lar luotadO) 

INDIQUE EL RFC DE LA 
ASOCIACION EN PARTICIPACIÓN 
(Oe .... , nuces;uio acompaflar lu!llado) 

INDIQUE EL RFC DE LA 
ASOCIACION EN PARTICIPACIÓN 
(Ou .... , nocosa110 ncompat'oat listado) 

INDIQUE EL RFC DE LA 
ASOCIACION EN PARTICIPACIÓN 
(Do,..., noc .... •H•O acompal'\ar listado) 

INDIQUE EL RFC DE LA 
ASOCIACION EN PARTICIPACIÓN 
(De,,,.., noces.Hoo ac.ompaflar hslado) 

CANCEL.ACiON EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES C1, 

M : 1 FUSIÓNDESOCIEDADCS 
Uf<.. UI LA SOCll (JA,Q UUL 
SUUSISTC: O R[SUlfl:: DC: LA 
J U~.l~.,N 

N LSCISION TOTAL OC SOCIEOAOCS 

UOUIOACION TOTAL O[l 
o ACTIVOPOHCA ... 11100[ 

J ' RESIDENCIA FISCAi.. 111121 

g-'fi'.'¡,~';'J.:N"t?... ... F~~LJ_~LL l'AIS 

p UQUIOACION TOTAL 01 l ACTIVO 

o PCR$.ONAS MORALLS ¡~ 
co.-1..,.L•ynootnu .. ,,_"'1•-..,_,I 

R l-IOUIDACION OC: LA SUCC:SION 

\l)~ll-..omp,o,...,, ... ~t .... wtM>wl<ot'll"f .. l- .. ~--llfo<;.tK:o0nFl'W"AI 

MTC OC: LA SOCIC:OAD 
ESCINDIDA0í:SIONAOA 

f.{~fri&~ru~~~~~~i 

T 

u 

Tl::RMINACl01'.1 DEL CONTRATO DE 

~z:TICIPAci'&?8~~·1~1COMlsb~ 
CON ACTIVIQA,p E""'PMESAMIN.. 

OC:FUNCION(Sólo~•~li...c.n. 
Qüf>f""ª'""_,.,,..,....._...,.......,¡ 
n:vc:~~..,pr'..:~~~~'::~t:~C:N1.'j~ 
Ll~~d CIMILNTOl''f HMANLNTl: LN 

f"ECttA DE ... OV1 ... IENTO 
AHO ""'ES DIA 

(ll Dot-llln "'.,._.,''"' ""'• 11 i.o~ ,..,, ... ,,,. • ....,.....,.q,_ _,.... - .- , .. .,.,.,,,,..,. ..,, Mttooc.o ,.,.,,, .. t.ocsoa f> 

INSTRUCCIONES 

!::~:,~~ !:'.'!'~i;;::,1,.,. , .. , .,.,, ,.. r"""'' '"° <l""...., ""><1.toqo.- l;t ..,..-:t<'lnltw:.al,,.,. uw•l<>t"'I""''" 
·- r><Rl•io ul•"I .. , un., ... ~ .• 1 """"' f ••uo!H i pa•• .,.,.....,.,~.,.,,,,.,n1too .. ""'-.,'''""·""''"'l<>M• th• 
Z.",~::,'::!~ :~~':,~:,:~A.e..~.~';':'.!,.'::':,':'::;!~;:',.',';~'°..!"'' ~....,.."°o.,¡,...,.._, ..., rn..,.,.__,..,, 
T•,ol,\,,. .. ...,,,,,....._,¡,.,h><l...,.,.tf,,.1<.1<.-. •"•lM>•.lP'O'M•t1l.MM•l.rí<>fn"1f"1.uol~ 

l ,,,.,.,,,,,..,,,, ........ ,.,.,,.,.,.,,,. ... ,,_.,,._....,o.,,...,..""'"'1..,.C<"°''"~''"".o.,.,., .. "·•hl•"'"'" .. f.,,., 
:.;:;• ,,,. """.t•lo .o"'·""' ..,, ,,,.,_,,. "'"''·" looh;o"" """'"° "'"!-·"""' ""'~'""' .,,,,., .o'"''·• '""I'•• u 

~ •• .. ~-~.'.;~' .. ~~:.::::::,··· , ... '"' ,,, ........... ,, ......... ' ...... <lh ., .... '"' ....... ""'"·'"'' '·' ................... "'" 

............... ,, ....... , ............................. , ........ ,_ ....... ,-.................................. , ... ¡ ... ,. ...... .., ............ . 

" "d "'" ""' ''•"R'"'"' ''""' '""ºI"'º"<'"''·"'''º""' .. "'"'' (<"''"'""'"•" ......... , .. , ...... of,,.,...,,.._,,,,,,,....,,,. .. , . ... , ....................... , ... h, .. , ........ ~ ....................................... , ...... , ......... "'"""·' , ................. . ......... .... ,., ...... .,, ......... '·' "''""""'"" ........ ., .. ,.,, .. '""~""'''""" .,.., .................................. .. 
RUll"IO 1 Rf Gl:IOIHOIE:OfRAl. tJI CONTAIHUYCNTCS 
':·:. ::·:.~:~.'..~".: ·~ .~:.;;~ :,·.~::;!'.;' .. ':'.' ( ·• .............. ,. ""' • ....... .. ............ " .•••. ,,,. , .............. " .. . 
: '·"·.,""~"'''" '4"" "'·"""''"''"'MI<..""'""""'"'"'"'..,."''"" ... ,........,,,_, .,.._ • ..i,,.,. . ._ ..,,.,..,,.,.,, ,., •'·''''''"'"''·•"""'"'"""'·'"'I'""""""'' .. '"'''"º' ,.,.,,,,.,.,, .... ,,,.,,...,,,_,.,,.,.,,,.., 
~.~·:~.~~.~ .. lo'.'~~'~;!~;':',.~~-~~ .<::~,'t':'L?.~~Jo:.?,';s¡,~~.~-·~~'' •lo•'°'""""-""'<<"\"'''' '·' ·"""·''•"' 

~~~,'.~~~~.:~:::.·~:~:·:·:·.~·.:·:·.:~.: ...... «•." ,<K .. •> ,,,, ... , º"º"·•'·•···O"" N •••O "''"j•>• '"'""<l""Ml-·to• 

· ~~~=~~l7.~E~~!r~J-rr~¿s~==::'::! 
'" «••nl..o """'"" - i. P'.....,"'·"~ "'"' Aw•.o <l<t c;,,,,.,Ot<> <loo ~olu.'lc..,.. F-...01 
A~.,._o3t 
T•.11.~...,,,,... '"' CO ... l'l. CM[l'.llAlttO. - ""'"""'·1 ftl nu,._,.o d" FOLIO .o-Jn.odn I"'" 1.rAu'°'td,odl 

~\:;;;~º "~'~';..f oS1'Di(C'Ci.;;~¡~.'..'~'jt;;'fC'><>n<:1....,, .. "' "'""' ., .. , ·-" ''A"<I ... .-.. 
I A~,,.., ... ,., .. ,,,~,,_,. .. -,. mooHlo"" ""' ,-,......, """ J" .,,..,,-,,.,,,..,, .. .-oo Act!Y0<1Ad Cmptt"'"""1 <1<>1Jo .. llo" 

~~t~§::~~:~::~::::::::::::::.:.~:::·~::=~=~::~~:.=::·::: 
~:~7:.';",.-:;-.;.-:·:;.~~=.::;."!'~~:;:;~.:.....oc:::~.:i~::=-;;.~',:"..:;:,':';~'::!.:::::::r.:.o::;:::.~ 

~·~~~~~:::.:;~:~.~~·~~~!·=.~:~~;.!~~~~~"~~:.~:~~ .. ~~~~·'.:~-:::;'::.:·:-:.~.:;: .. ~-;;:.·~'.;:;,~~;;·,~~ ~ 
.~:::~.~'';!;..'";,' :t,;'..~.":;"''"' c .... ~ .. ,,,., ri..., ... -, 1 .......... - ................ ~ ''"""",_. ... ., ..i '""""'°"'"'"'-""• 

.;';'..:::.:.~ .. ~;t~~! .. ~1~.?.~!i!~~:!~!.~"':.!~~~~~.~,~.-:~, ....... , ................. ··~· ............................. .. 
1.,.,.,....,..,..,,,,,_,,,_,,..,., .. ., "'l'"'l"vc""'"""''""""•"""'""'~""·~".._,.,, .. .,,,.,.,,,.., .,.,,..,,, .. .,,.,., 
••·•><l••n'""''..,...,,,,.,,.,....,.~·•'•,..,,..,.,,,_.,.,,.,..,..,,,.,,...,,,.,,.,,.,,~,.,,,,. 

''·"·'"""""d"1,....,on .... ....,.,,,,.., _,,...,,.,,,;t,......,<1·"º"''"''""''"""'""'·•"'"',.'I·•' 1 ,,.,,,.,...,,,, .. 

tt~E~1§.~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~::~::·:::: 
l ............. 1< ..... .,,,,,,,.,.,,""""""""'~'"'""'''..-.............. , ... , ....... .., .. ~1o1 .... ~ ..... , ........ ,.,. .... i.,., ....... i. ... 
:t'.'~::-~:~:.-:::.:.i;.:."'""'-"" ..... ., .,......, ""•M '""''"'''"' '" ~ ... , ..... ,,,~ .-.u.odnt ..................... , .. .... 

~.:-:.-:.:~:e:".!;:' .. ~~!:: .. -::~::;::;;"'~;";~· ... ; ... ~.:;·,:.:;;-~ J:;.:;:· ..................... , ~ .. ¡ ... 1 ... .. 
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~~.:.·;::~ .. -::.=::~=.:!::;~".":;:!'~":'.~~.- .. , __ 
~;.:":~,.:~E.1'~=~~ ... =:::F.~~-:S:·::~:,.:·z,:! 

•-•<>I !::;.";""'...!:~t"~11t"::;:--Ü<>I_ ... .,., ... N"'V•""""'-1'"•"',.'-"-'"""°'"
A,_•o:I ~::.~ .. -·-á<>!Mflg..._..~1..-...t<JoyM>•lnl_,,.,,,. ... p_,...,.,.,.....,....,. r 

-•<>3~af'l....,...0Dr'll~P'>"s.ai.no..,...........,_...-.,to,Erwo,.......,_,., _.,._....._u-•.,,.,_.,_ • .,......._.. 
E::: ~ .. =E.:§:~EiE!EE!:E:::;::·;-.::.~;'.!:'~.,~ 
::::::! :::::::~":::.";"r,?!.'.:!':?~';,."":"'SAN 15lUVtf.,,..,,.._ .. ,,.,..04o,..,-ho<o,.,"><• 

Con•·_....on.,l<>A.,oqr>A<....,.,M,.,..,,. 
A ... •o9 .. _,..,.,""'_.."'t·•"""'""'1•"'E•M_..,.._..10..,.,,.....,.,..,, .. _.. .. .., • .._... 

DOCUMCNTOS ouc se DC11CN 
llPOCJC MOVIMtCNTO DOCUlllCNTO 

.... :;.-;~:~ .. """''"""""'°" º : g,~~~~~E .. ~:.~~::::.:.:=.7~:cq-.--Ad.I 
O C"°"'""'"'<fo«>oc""'f,..-..ot 

e "-"°'"''"'"'lol•" ... _... 
O ""'"'"'.-kl•Qu .. au..-nl.on 
~ .. "~:""'" '"" º"""' 

:o...-.¡ ................... -. • .....,. .... ... 
G 1-1,.,...,.¡.,,-...,., __ ....,.....,,... 

U<og ..... y h>lc>Or>P<oO -11,,.. l<KI "'-""l""l <"_....,,. .. ,,.,.><1_,t._,¡,.¡ 
:::~,..,,.,..........,.....,...,"'4""'•"'""-""••.-1«1di•<'>• ... M"'lr'lfo 

·=~~~~=E.::::::.:·,~:~~~;E 
S';Si.0.J.:.:?•~..:c.::.::;..-::;;:.-.;;,";~::::::;".:.~ 

·Ü<'lol"""Yl<>«>U>l_...,,¡_lmol-•nl .. IC<"•••v<""1_.,,,.,,., 
º'"" .... """'"'",-""''"',-"'""'"''"' ........ c-........ ~ ... ci ................... .,,. ::::::.':!.'f.!" .... ~~~·· .... - ............ , ...... on.o ... l. .. lq..- ..... .. 

°'""'"•'''"'''"c""'"'"-'"'"""'..-..--~••-.c-.-.• 
·Unoc-..o..,..,.h•l"f"'""'r""-"'M7.o"'..-.""°'''""'"""""'"'""' - ............ ..oc.>nn ..... ...- ........... _,,.,.,. ..................... ....., ..... . 
<>~h .......... , ............. ~ .... ~ .. . 

· C•mpo E. En.,, ,...,, .. ,d., D••nunuo;""" d• OblN,J•c:• •. •d .. ...a• d• I• f..cr"' <I"""'°"'"'.,."'º 
_.,.,.,.......,.,.. .. ld.olwe1•l- ... l•l~-IQ-Mtd1am1nu-nl 
ca,..poF ..........,~"-"' '"""...,.,.. ..,Q_ .,t.,ctueni.. s ...... _,...,....,...-.cti~.oet.t•n111""'"'' .,.,,.u.-od" lolK> <l..t1:~JFfo~~7~::: Q~nEelO::::.q;:_:=::":;.::;;; 

::'.:!'.::=:~~=JE:;::=:::::.t"---"·~~ 
~~-~ ""'1.wtmrftp>oioln~ .... ~qt ... 

RU:~J..~i'7>~::dt>i<>c•"'""•h> ""'°"'~••.--.ot._...lof'fO _,,.11,uo•I-·- ..,.,,._>oellooquoo 

• ~.:=~~~F-=.:"=.:::::.....:~":,::;:~•.;::~~~~~.~:c':.~ ... ::~::'..!'i:.7t!'::Z: 
AMx:~_,..,.,,,..,,,, .. _.,... rt..l"""'" ... 'c..o' .. t(IOti),..."'f'Ot•lr.,11~<ovot•)MtQ....,c.r>r•~,. 
,_--.Jo_..., ... ,,.,..,,,.....,1,.¡•)cJa....-\lofO.,MfC -.NO<l.>Cal [.n..,c..M><!ft-11.CJCOUo~--. 
av-.c-.-.•o"...: .... "• .,.,..,..,.,,.,,,, ... ~,.,.,...ti cto-i-.,_,.,..,.,.......,..,_,.,.,,..,. .. c..,.1-•<>C"l 
~;:;:::~"'!:l;:Z!~,;:,~;~';,~''º"'-",.conel10..,aooq .... ,,_,1_.. l<l11cia....,•a..< r.tFC d11 

• r-n.,,._.._,_ q,.., <"'"' .,,. .,.,, ..-"''°º •cc-><><>••l.i. ,.,.... . .,,.,,.,º .,,.oc.,,dn dtt un .. AM><.'""""" '"' 
l'.ot1 .. q_,....,.. ,__,, ....,,...,, n1 ''°"' ~..,..'l•>l•l •n"~""'>C"I _,.,_,,. crwt....,.......,.. ,.,,._,..., .. ,..,._., 
~~~~:~~==~l~~~'*~~:~::::~:~.E'!i~·E~<1:!nn~~~=~~=:q::~;J:5ER:.~l 
~üítR'O 1''1c"::NC"~-:.A1é.O~"i';'; E~'H~G1sTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
Con ... """"''- C.Onc.oowc...,.....,_,..,nu-••I<><"'..,..' .... ,. C6dui.d,. ..,._,tofocacoonF""'-'ot 

• Campo M. S... • ...,,,.,,.."' M"'\l••t"> f..., .. ,,.,"" Conltot><1y,.n1.,,. <I" 1,. ~....u.a q.,.. •ut>•••lll crwt 
.,,., .. ,..., .... i..olu..on º"''-l'-'º"'""'ci.' 1.a ............ c-po"I s..anoi.o•a ... .,.,><l'"''º~-.... ,.,...cun•m,.,,,_,, .. ,. - ... ~, .. .,.......,..,.,~....., .. 
P..-•c:u<nPfttconMl•<><>IM;JIOC'°"'"'""..,..le•"-..,.....,....,.ctquw--..._.-..cw 

. r>,..,,~--................... _.._ __ , ... ......, pn<l,.,,,......._.....,,.,..,... ....... .,.,......,.__,.. .. 
:~~t4:k~~~~º:,~:...::-=:...!'.'!.~ ,,"f~~.~;:, F.:;:,"!;!.tt~..°Tt>-ii'!'.J'r o1:~t1~.1,.~".!:!f.,~~>1~.,-;:; 
.... i.it ... ,,_,,.,, ,..,,.,, K 1.· .. ,,.,.,., .,., , .. ~ ... , .. "-""'""""' ... '"' ._..._..., •• ,..,,. • .,, "l ll Jhl6· 1••0 "" 
,.._....( ..... lou<'"'l-..-.......... _.~1• ............... .,. .. ""'''"-- ..... oc.ID 01..tlOU-~!>O-OO 01-
""'-"I" "k>• M<><l•- , ... "'""''"'""'" ftl <:;.,.,,,,.,._,y•on1" el• I• """'"""'""' o<">f> L<><AI q.- COl"•lf1ll-•""1·• 
.,..,.,......._..,.,ft9CAI °'"°"'"'''''"""""'°ª' "°'-1 T;"R¡>OOQ 

11( c ....... "" ..... ,blt>c .......... <> 
""""'~! lor,al_P<_"'"''"' ,..,.,Ml•ruoal•"""°"" 

L~';.t"o<l.,•.-P•""""'""'., 

. c~i~ .. ::~'-fEt: EN CL 

MF ......... -..-~ 

CSTC AVISO .-.,., ...... .......,., 
~a~:~~;=E~:!...A,,;o-:,~~~;;i;;::::~ 

Dntl"'"'d .. 111Cf'<!utaoo1.iot"l•loc..teñnf"1M:.10t 

e.f.;~;~=~~i..?~~~ 
t7.i.E;";:~;-'"~~;;::::::.:: .. ::=.::: ..... 

Oo• ""-nh> ftn •" q•"' "'"'"'""' .. ctu "" C<>PO• c""11l""'°" p<>< 

~~~~~~-:::ris~.i'.:1":~~':'.: ........ 
~~~~·;:?E.:;2.~!~r.1"'_~"-;\"""'-'" ,c ..... .., ...... , .... 
J.~~.~'.',:';:'.';~;,'.J:.':', ,,,,,.,,,,,. ,,1 •••h.o<'•"' '""' '>f"•• r•,.l•loc:.od,. P.>< 
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LOS CONrNIPUYC:NTES QUE HC:ALICLN ACTIVIOAUC"S E ... PRESARIALES. PUC:OC:N 
OJ>rAH J>OH PAGAH l:L .... PUESTO OA..10 ES n: HEGIME.N CUANOO sus INGHC:SOS E 
INf[HESCSOüTloNIOOSCNC:lEJlRCICIOANTt;H~O l:NSUCA.SO.ENELCJEHCICOO 
'11: INICIO OC OPERACIONES NO E11CLDAN flE lA CANTIDAD QUE SCNAL ... N LAS 
OISPOSICIONESFISCALE"SVIGFNlCS 

~.~:·
1

:,~·.~~:T:~~~:~~~·~:~~:;~·:r::,~i~~~¿7,:.·~:,~.~:A~·~~~::1~,~?~r~?i~~~.,~ l 
l"A",f 1 ',TI "·•••oUTI Al HI N~lONUl•t lAl'A<,ir•AI 
l•A•,t 1 •.11 , .. .,.,, .. ,,AL Hi Nt..,ll'"•VOI tAl'Al•"''".l 

'. , .... 1 ....... , At•fllJA[IAto:• .. Ai<>l<l~·lll 1n•,1>1 YA•;A<:T<>'>O 
.~, ''•'•!lA,of•,~At"•'l lt l<)T,\tlNIL .. INl•l<'•N•l>I IAl'A<~•NAI 

,, .. ,, 1 •,J.\f AN!OllAllAl IVA< 0 .... , ,,l'<lt1011 Nlt Alf>'.(lf 0.0 ... "·l.Af'llt t 'l'• 
'"'"'"ti '<•TAL l+•tl l<lt"'.aC>NhDl LAl•A<,,.•A• 
', ... ,, !«IA1 "'•llllAflAL IVAAC .. lllllAl\111>1 i<>',[lfMA'•< ¡,f>lllJl{l'>> 
"'" •1! t I l<ll,,l IN! I l<t ~.{.¡ 0Nc CH lAO'A(Oit,t. 1 

1 ''·'! 1 •,!A< ~·••t •l"'•I> "'' 'V"'" 11 '"fl< > 1'+ 1P'•1>1 '-•A« CAl'llUt l 1•.' ""' l1 I 
1 I !o""' 1 "' L O<f to<.I r>t¿fll\ IAl•Ac,,..,, 1 

UASF. PAHI\ ISH f A• B 1 

IMPUESTO ICf><><D) 

K. t"..:.'~~c11.fH~1~\~:..iv~Vr.:"' 
HECHf"ICA 
OIA ur~• 

NE lo 
fl•K In 
1-'•K 1 

261466 

46154 

215312 

2153 

2153 

o 

00 
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6.) :J'-u..allación. CÚ CUIÚO<'J CÚ aununlo- O. di<'Jmúuu:Jón. CÚ o8~ 
µ..ca&. 

Las Personas Físicas que inicien actividades en este régimen y estén dados de 

alta en el RFC, deberán presentar Aviso de aumento de obligaciones fiscales 

en los meses de enero y febrero a más tardar el 31 de marzo de 2002, 

de que optan por pagar el ISR en los términos de esta Sección. 

Así como, las personas que inicien actividades en fecha posterior al mes de 

febrero deberán presentar aviso dentro del primer mes siguiente al de inicio 

de operaciones, ante la autoridad administradora correspondiente. 

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el ISR conforme a esta Sección, se 

deberá presentar aviso de disminución de obligaciones fiscales dentro del mes 

siguiente a la fecha en que se dé este supuesto. 

El aviso que tendrá que presentarse es el de suspensión de actividades para 

avisar que dejará de hacer declaraciones periódicas. 

Es importante mencionar que como consecuencia de no presentar los avisos 

de inscripción o mcx:lificación al RFC, el artículo 79 del CFF establece los 

casos en que se impondrá multa, así como el articulo 80 en el cual se 

establecen las multas correspondientes. 6 

6 Multas actualizadas y vigentes a partir del 12 de febrero del 2002, según Anexo 1 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal del 2002. 

FALLA GE ORIGEN 
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Los contribuyentes que tributan bajo este régimen deberán conservar los 

comprobantes que reúnan requisitos fiscales por las compras de bienes 

nuevos de activo fijo que se usan en el negocio, cuando el precio sea superior 

a $ 2,000.00. 7 

Asimismo, por otro lado también deben conservar la documentación 

comprobatoria de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables en el 

artículo 30 del CFF, los contribuyentes que con anterioridad a la fecha en que 

empezaron a tributar en el régimen de pequeños contribuyentes hubieran 

pagado el ISR conforme: 

•:• Al régimen simplificado (excepto para actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas, pesqueras, de autotransporte y artesanías). 

•:• Al régimen de recaudación del 10º/o sobre compras, y 

•:• Al régimen de contribuyentes menores 

•!• Al régimen de las personas que realizaban operaciones exclusivamente 

con el público en general. 

Los pequeños contribuyentes deben llevar en forma sencilla conforme a lo 

establecido en los artículos 26 y 32 del Reglamento del CFF, un cuaderno 

de ingresos y egresos, en el que se registren: 

7 cantidad actualizada y vigente a partir del 1 D de Enero de 2002. 
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•:• Las operaciones. 

•:• Las inversiones que se efectúen. 

•:• Los saldos al final del mes. 

"9 

Respecto a la obligación que se tiene de expedir comprobantes fiscales, el 

contribuyente deberá entregar a sus clientes copias de las notas de venta y 

conservar originales de las mismas. Estas notas deberán reunir los requisitos 

a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 29-A del CFF. 

Cuando el importe de la operación sea igual o menor a $ 50.00,a no se 

tendrá la obligación de expedir nota de venta, salvo que el interesado lo 

solicite, siempre que no se cuente con máquinas registradoras de 

comprobación fiscal, equipos electrónicos o equipo autorizado por el SAT. Si 

se expide uno o más comprobantes que reúnan los requisitos fiscales que 

señala el CFF y su Reglamento, abandonará el régimen, a partir del mes en 

que se expidió el comprobante de que se trate. 

Los pequeños contribuyentes deberán presentar en los meses de 3ULIO del 

ejercicio al que corresponda el pago y ENERO del ejercicio siguiente, 

declaraciones semestrales en las que se determinará y pagará el impuesto 

conforme a lo dispuesto por el artículo 138 de la Ley del ISR. 

8 Cantidad actualizada a partir del 1° de Enero de 2000 y que a partir de dicha fecha no 
ha sido actualizada. 

T:SS1S CON 
F'11 l i '-' :y:: ORIGEN r .. !...J_"J' ,_, .~ .• . ...:r . 



u.UNAN C".sapUu!g f! lmpu55tg gghrg 19 pggtp 

Los pagos provisionales a que se refiere la fracción VI'. del artículo 139 de 

la LISR tendrán el carácter de pago de6nitivo, salvo que se opte por 

presentar declaración anual. 

Para efectos de estos pagos semestrales, la disminución señalada en el 

primer párrafo del artículo 138 de esta Ley, será de un monto equivalente a 

b-es veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 

elevado al número de meses que comprenda el pago. 

Ooción de oresentar declaración anwl 

Se considera que los contribuyentes que tributan bajo este régimen tienen la 

opción de calcular el impuesto en forma anual, pudiendo acreditarse contra el 

impuesto a pagar en el ejercicio, en los términos del artículo 138 de esta 

ley, los pagos semestrales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración, la cual se 

presentará en el mes de abril siguiente a la fecha en que termine el ejercicio 

fiscal de que se trate. Una vez ejercida esta opción, no se podrá variar por un 

período no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquel en que se 

haya comenzado a ejercer la opción citada. 

Podemos interpretar de lo anterior que si el pequeño contribuyente elabora y 

presenta la declaración anual, los pagos definitivos se convierten en 

provisionales en materia de ISR y no de JVA. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Los pequeños contribuyentes deberán verificar cada mes si la suma de los 

ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses obtenidos desde 

el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, no excede el límite 

establecido de $ 1·soo,ooo.oo. En caso de que en algún mes se exceda 

esta cantidad, a partir del mes siguiente deberán comenzar a tributar en el 

régimen de las personas físicas con actividades empresariales y profesionales 

o en el régimen intermedio de las personas físicas con actividades 

empresariales, según corresponda. 

2.5. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Para el Régimen de Pequeños Contribuyentes el artículo 138 de la LISR 

establece que el cálculo del Impuesto Sobre la Renta se determinará 

aplicando la tasa del 1%" al total de los ingresos que cobren en el ejercicio, 

en efectivo, en bienes o en servicios, por su actividad empresarial. La tasa 

que corresponda se aplicará a la diferencia que resulte de disminuir al total de 

los ingresos que se cobren en el ejercicio, un monto equivalente a tres veces 

el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al 

año. 

En el caso de que el contribuyente declarara sus impuestos en forma 

semestral, aplicaría lo siguiente: 

9 Tasa actualizada y vigente a partir del l º de Enero de 2002. 

FALLA DE ORIGEN 
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(-) 

(=) 

(X) 

C=> 

(-) 

<=> 
(X) 

<=> 

:IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Primer Semestre 2002 

:Ingresos cobrados en el semestre 

3 veces el Salario Mínimo General del Área 

Geográfica del contribuyente elevado 

semestre ($42.15 x 3 x 365) / 2 

Base 

Tasa 

Impuesto Sobre la Renta del Semestre 

:IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Segundo Semestre 2002 

Ingresos cobrados en el semestre 

al 

3 veces el Salario Minimo General del Área 

Geográfica del contribuyente elevado al 

semestre ($42.15 x 3 x 365) / 2 

Base 

Tasa 

Impuesto Sobre la Renta del Semestre 

$ 80,500.00 

2;1.1177.12 

57,422.88 

1.11~ 

$ :¡z~.¡¡ 

$ 99,500.00 

2;1,1177.J.2 

76,422.88 

1.11~ 

$ zu.aa 

T~SIS CON 
FA1Ll: DE ORIGEN 
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En caso de que el contribuyente optara por la opción de presentar declaración 

anual aplicaría lo siguiente: 

:IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Declaracl6n Anual 2002 

:Ingresos cobrados en el semestre $ 180,DOO.OQ 

(-) 3 veces el Salario Mlnimo General del 

Área Geográfica del Contribuyente 4&.1S4.25 

elevado al semestre ($42.15 x 3 x 365) 

(=) Base 133,845.75 

(X) Tasa 1.0~o 

( =) :Impuesto Sobre la Renta del Ejercicio 1,338.45 

( - ) Pagos efectuados en el Ejercicio 1.338.45 

( =) :Impuesto Sobre la Renta a Cargo $ ____ _.p....,g.o. 

Para calcular el ISR correspondiente se deberán considerar únicamente los 

ingresos percibidos en efectivo, bienes o servicios, pues los ingresos en 

crédito se tomarán en cuenta para el pago del ISR, una vez que se cobren en 

efectivo, bienes o servicios. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En mi opinión, al realizar las actividades con el público en general, es muy 

difícil que dichos contribuyentes otorguen crédito, pero de ser así, tienen la 

ventaja de pagar el ISR sobre ingresos percibidos, y no sobre ingresos por 

cobrar. 

Es importante señalar que este régimen no cuenta con deducciones, ya que la 

única cantidad que la propia Ley del ISR permite como deducción son tres 

salarios mínimos del área geográfica del contribuyente elevados al 

período de pago. 

MECÁNICA PARA CUANDO SE UTILIZAN LAS TABLAS 
INTEGRADAS POR RANGOS DE INGRESOS PUBLICADAS POR 
LASHCP 

Con el fin de simplificar el cálculo de los impuestos para los contribuyentes 

que tributan en este régimen fiscal, la SHCP elabora tablas precalculadas, las 

cuales contienen el ISR por pagar según la zona económica del contribuyente, 

en función del ingreso obtenido en el semestre. Cabe señalar que para este 

caso únicamente se debe ubicar dentro de la tabla, el total de ingresos 

cobrados en el semestre, ya sea en efectivo, bienes o servicios, y luego 

situarlos en el área geográfica que corresponda al domicilio fiscal del 

contribuyente; la cantidad que coincida con el ingreso brufo y el área 

geográfica correspondiente, será el impuesto por pagar del semestre, el cual 

ya incluye la disminución de tres veces el SMG elevado al semestre. Para el 

año 2002 la SHCP no efectúo la publicación de dichas tablas debido a que se 

aplica una tasa única para la determinación del impuesto del 1 º/o. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.6. DETERMINACIÓN DE LA PTU 

Recordemos que la PTU de las empresas emana del Inciso e) fracción IX 

del artículo 123 apartado -A" de la Constitución Política y el artículo 120 

de la LFT, por lo que al ser una obligación constitucional es muy importante 

seguir dicha disposició':''º. Es necesario destacar, que a diferencia de otros 

regímenes, la base de la PTU para los pequeños contribuyentes es muy 

sencilla de calcular, debido a que sólo se aplica el factor de 7 .35 al ISR que 

resulte a cargo del contribuyente. 

e¡~mplo: 

PARTJ:CIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

EN LAS UTIU:DADES 

ISR a cargo del contribuyente $ 1,338.45 

(X) Factor 7.35 

( = ) Base para PTU 9,837.61 

( x ) Porcentaje de PTU 100/o 

( = ) Cantidad a repartir a los trabajadores por $ ~=-g.,a-3,...7.,& .. 
PTU 

10 Articulo 138 segundo párrafo de la Ley del ISR. 

.,,vs-c:: .~C ... T ~ .iS L L Ji\ 
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2.7. SAUDA DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

Es necesario indicar que aquellos contribuyentes que no cumplan los 

requisitos señalados en el artículo 137 de la Ley del ISR, deberán 

abandonar el régimen de pequeños contribuyentes, así como también lo 

deberán hacer aquellos contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos: 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial adicionados de los 

intereses obtenidos por el contribuyente, en el período transcurrido desde el 

inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan la cantidad de 

establecida, el contribuyente dejará de tributar en los términos esta Sección, 

y deberá tributar en los términos de la Sección 1 o la Sección 11 del 

Capítulo 11, según corresponda, a partir del mes siguiente a aquel en que se 

excedió. 

6) Sal!ida dJ, ~ p<Vr- eaxUÚJr. en el. p"""-'- .,.,,,._,_, cJ. lúnih 
curual P'"'P<Vu:úmal 

Cuando los ingresos del primer semestre del ejercicio en que ejerzan la 

opción de tributar en este régimen sean superiores a la cantidad señalada en 

el primer párrafo del artículo 137 de la USR, dividida entre dos, dejarán de 

tributar en los términos de éste y pagarán el impuesto conforme a las 

Secciones 1 o 11, según corresponda. 

TESIS CON 
FALLP, DE ORIGEN 
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e) Salida~~ cuanda. eL. canbdliiupnte dqe ch paga" eL. 
únp~ta 

Cuando los contribuyentes dejen de pagar el impuesto conforme a esta 

Sección, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la misma. 

Así como tampoco podrán pagarlo los contribuyentes que hubieran tributado 

en los términos de las Secciones I o II de este Capítulo, salvo que lo hubieran 

efectuado hasta por los dos ejercicios inmediatos anteriores, siempre que 

éstos hubieran comprendido el ejercicio de inicio de actividades y el siguiente 

y que sus ingresos en cada uno de dichos ejercicios no hubiesen excedido de 

la cantidad establecida en esta Ley. 

ej~mplo: 

:Ingresos por el primer semestre de 2002 $ aoo,000.00 

Umlte del Repeco 

$ 1 •soo,000.00 / 2 = $ 750,000.00 

d) Salida ~ !JUgúnelr p04 ea;p~ conrp-wlicur~ am vqui6ih.16 
/"'cafu 

Se considera que los contribuyentes cambian su opción para pagar el 

impuesto en los términos de las Secciones I o II de este capítulo, cuando 

expidan uno o más comprobantes que reúnan los requisitos fiscales 

señalados en el CFF y su reglamento, a partir del mes en que se expidió el 

comprobante de que se trate. 

1,i:;ic.¡ri r'QN 
L••..\!0 ._¿ • 

FALLA DE ORIGEN 
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2.8. CAMBIO DE RÉGIMEN POR YA NO REUNIR LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTA 
SECCIÓN. 

Los contribuyentes que ya no reúnan los requisitos para tributar en esta 

sección u opten ix>r hacerlo en los términos de otra sección, pagarán el ISR 

de acuerdo con la Sección I ó 11 del Capítulo 11, según sea el caso; para ello 

considerarán como fecha de inicio del ejercicio para efectos del pago del ISR 

conforme a esas secciones, aquella en que se dé dicho supuesto. 

•!• Pagos provisionales del primer ejercicio al cambiar de opción 

Los pagos provisionales que les corresponda efectuar, en el primer ejercicio 

conforme a la Sección I o II de este capítulo, según corresponda, cuando 

hubieran optado por pagar el impuesto en los términos de las mismas, los 

podrán efectuar: 

a) Aplicando al total de sus ingresos del período sin deducción alguna la tasa 

del 10/o: 

Ingresos del periodo 

(X) Tasa 

( - ) Impuesto Sobre la Renta 

$ 100,000.00 

1o/o 

$ LOQ0.00 

!TESIS CON 
1 FALLA DE OHIGEN 



l.IUNAM C".gpUu!g fl lmnu59.tp ,rghrg lp psgtp iO 

b) Considerando como coeficiente de utilidad el que corresponda a su 

actividad preponderante en los términos del articulo 90 de esta ley. 

ejszmplo: 

:Ingresos del periodo 

( X ) Coeficiente de utilidad 
(artículo 90 de la U:SR) 

( = ) :Impuesto Sobre la Renta 

$ 100,000.00 

12% 

$ 12QQO.PP 

Estos cálculos que se acaban de explicar son optativos, por lo que está en 

libertad de calcularlos como lo hacen las Secciones I y II de la Ley del ISR. 

2.9. OBUGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
ABANDONAN EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTE 

Dentro de las principales obligaciones que deben cumplir los contribuyentes 

que dejen de tributar en el régimen de pequeños contribuyentes, para hacerlo 

en el régimen de las personas físicas con actividades empresariales y 

profesionales o en el régimen intermedio de las personas físicas con 

actividades empresariales son las siguientes: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Se deberán cancelar los comprobantes que a la fecha en que se deje de 

tributar en el régimen no se hayan utilizado, anotando la palabra 

-cancelado" y la fecha de cancelación. 

Es importante señalar que si el contribuyente sigue realizando operaciones 

con el público en general en su nuevo régimen fiscal, podrá seguir utilizando 

como comprobante simplificado las notas de venta que expedía en el régimen 

de pequeños contribuyentes. 

Cuando realicen operaciones con el público en general deberán expedir 

comprobantes simplificados, pero en caso de que se les solicite, deberán 

expedir comprobantes con todos los requisitos fiscales. 

En este caso sus facturas deberán contener la leyenda "Efectos fiscales al 

pago". Los nuevos comprobantes fiscales se deberán expedir a partir de la 

fecha en que se realicen operaciones en el nuevo régimen fiscal. 

En caso de que la contraprestación que ampare el comprobante se cobre en 

una sola exhibición, en él se deberá indicar el importe total de la operación, 

pero si la contraprestación se cobro en parcialidades, se deberá indicar en el 

comprobante el importe de la parcialidad que se cubre en ese momento. 

TESIS CON · 
FA1 LA :,;; ;;¡n:;-pw \ 
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e) e-weJ'Wación. de Ca canta6itidad en d úgiml.lr. de pequdi.o6 
c:anbú6iu,µn.ú6 

El contribuyente deberá conservar la documentación que reúna los requisitos 

fiscales, respecto de las compras de bienes nuevos de activo fijo que 

hubieran usado en su negocio, cuando su precio sea superior a $ 2,000.00, 

asimismo deberán conservar el registro de sus ingresos diarios, así COITIO 

también las declaraciones que demuestren el pago de sus impuestos. Dicha 

documentación deberá conservarse por el plazo previsto en el artículo 30 del 

CFF. 

Las personas que comiencen a tributar en el nuevo régimen deberán llevar la 

contabilidad de conformidad con el CFF y su Reglamento. 

Los contribuyentes deberán conservar la contabilidad y los comprobantes de 

los asientos respectivos, así como los comprobantes de haber cumplido con 

las obligaciones fiscales de conformidad con lo previsto por el CFF. 

/) (!J6figación de j;Prnud'a11. el ~tada de p<Mición financi-a. v
lauuikv< üwetrüuio de eaci.1Wi~ 

Se deberá formular el estado de posición financiera y levantar inventario de 

existencias al 31 de diciembre de cada año. Las personas físicas del régimen 

intermedio podrán no cumplir esta obligación. 

TESIS CON 
FALLA DE c::-;1 .. ~:EN 
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g) ~ aJn. máqu.ina<t 'Ufli6buuÚvla6 ~ conap'IO/iarión. f,úad 0-

equip~ ~ ,,;.,~ ~ ~ 'Uf146flw. ¡üad 

Los contribuyentes que empiecen a tributar en el régimen intermedio, cuyos 

ingresos en el ejercicio anterior hayan sido superiores a $ 1'000,000.0011 

sin que en tal ejercicio hayan excedido de $ 4'000,000.00, estarán 

obligados a contar con: Máquinas registradoras de comprobación fiscal o 

Sistemas electrónicos de registro fiscal. Esta obligación entrará en vigor a los 

90 días contados a partir del 1 º de enero de 2002. 

Si durante el año 2002 los ingresos percibidos por las operaciones que hayan 

realizado a crédito en el régimen de pequeños, mismos que son acumulables 

en los términos del último párrafo del artículo 140 de la USR, podrán 

disminuir en el nuevo régimen las adquisiciones de las mercancías 

correspondientes, en la misma proporción al ingreso que deban acumular, 

siempre que se cuente con la documentación comprobatoria correspondiente. 

Si no se encuentran exentos del pago del IA, deberán determinar el valor de 

sus activos de acuerdo con los artículos 2° y 5° de la LIA. 

11 cantidad actualizada y vigente a parttr del 1 D de Enero de 2002, según la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2002. 

TESIS CON 
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Es recomendable que los contribuyentes que dejen de tributar en el régimen 

de pequeños estén pendientes si el Ejecutivo publica un decreto que exente 

del pago del IA que se cause en el ejercicio fiscal a los contribuyentes de 

mediana capacidad económica. 

Los contribuyentes que pasen a tributar en la Sección I o Sección II, podrán 

disminuir el crédito al salario que no disminuyeron cuando tributaron en el 

régimen de pequeños contribuyentes del ISR a su cargo o de las retenciones 

del mismo efectuadas a terceros. 

2.10. DEDUCCJ:ÓN DE 
OPCJ:ÓN 

INVERSJ:ONES AL CAMBJ:AR DE 

El articulo 140 de la Ley del JSR en el párrafo tercero menciona que los 

contribuyentes podrán deducir las inversiones realizadas durante el tiempo en 

que hayan estado tributando en la Sección III, a partir de la fecha en que 

comiencen a tributar en la Sección I ó II, según corresponda. Estas 

inversiones sólo se podrán deducir siempre y cuando no se hubieran deducido 

con anterioridad y se cuente con la documentación comprobatoria de dichas 

inversiones, la cual reúna los requisitos fiscales. Cuando se trate de 

inversiones de activo fijo, para determinar el saldo pendiente de deducir se 

determinará restando al MOi, la cantidad que resulte de multiplicar dicho 

monto por la suma de los porcentajes máximos autorizados por esta Ley para 

deducir la inversión de que se trate, que correspondan a los ejercicios en lo 

que el contribuyente haya tenido dichos activos. 

FALLA DE ORIGEN 
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ej~mplo: 

La persona física Arturo Rosas adquirió activo fijo cuando fue REPECO y al 

salir de este régimen quedó la inversión ¡x>r deducir comprada en diciembre 

de 1999. 

DESARROLLO 

Monto original de la Inversión 

(MOi) 

Monto original de la inversión 

( X ) Tasa de Depreciación 

( = ) Deducción Anual 

( X ) Años de tenencia de activos 

e = ) cantidad recorrida 

( = ) Total de Cantidad pendiente de 

deducir en Sección 1 ó JI 

$ 35,000.00 

25o/o 

8,750.00 

3 

$ 35,000.00 

$ 26.250.00 

$ B.750.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.11. ACUMULACIÓN DE :INGRESOS EN 
CAMBJ:AR DE RÉGJ:MEN 

CRÉDJ:TO AL 

Los contribuyentes que hubieran obtenido ingresos por operaciones en 

crédito, por los que no se hubiese pagado el impuesto en los términos del 

penúltimo párrafo del artículo 138 de esta ley, y que dejen de tributar 

conforme a esta Sección para hacerlo en los términos de las Secciones I o II 

de este capítulo, acumularán dichos ingresos en el mes en que se cobren 

en efectivo, bienes o servicios. 

Si no se lo pagaron como REPECO y sale de éste al entrar a la Secciones 1 o 

II, podrá acumular como ingreso cuando sea cobrado. 

2.12. TARJETA TIUBUTARJ:A 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer en febrero 

de 2002 una alternativa más con el propósito de simplificar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales del contribuyente y modernizar el pago de las 

contribuciones federales, esta alternativa consiste en la denominada Tarjeta 

Tributaria. La cual mediante la Resolución Miscelánea Fiscal 2002-2003, 

publicada el 30 de mayo de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, 

establece su uso obligatorio para las personas físicas. 

CONCEPTO DE TARJETA TRIBUTARIA 

Es una tarjeta plastificada con una banda magnética, así como una 

herramienta del Nuevo Esquema de Pagos Electrónicos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La cual contiene Jos datos de identificación fiscal del contribuyente y su 

objetivo es agilizar los pagos en el banco, evitando errores y ahorrando 

tiempos en la captura, ya que no se tendrán que utilizar Jos formatos que se 

tenían que llenar anteriormente, además de garantizar que el pago se 
acredite directamente en la cuenta fiscal del contribuyente. La utilización de 

la Tarjeta Tributaria, al igual que el uso de lntemet, representa un 

avance importante en la forma de pago. 

Pero sin embargo, puede propiciar que aquellos contribuyentes que no 

cuenten con una computadora, conexión a Internet, cuenta bancaria, 

transferencia electrónica de fondos y conocimientos fiscales para saber qué 

hacer dependiendo del tipo de pago, les genere problemas. Además si a esto 

le sumamos que aquellos que presenten por error su declaración en papel 

estando obligados al uso del Internet, de acuerdo con el artículo 31 del 
CFF, se hará acreedor a una multa de$ 7,395.00 a$ 14,790.0012, como 

lo marca el artículo 82, fracción 1, inciso d), del CFF. 

CARACTERÍSTICAS DE LA TARJETA TRIBUTARIA 

El uso de esta tarjeta implicará: 

Facilidad. Podrá ser utilizada en bancos y módulos del SAT. 

Seguridad. Evitará errores en la captura de los datos, ya que se realizará de 

manera automática. 

Comodidad. Implicará eliminación de las formas oficiales fiscales. 

-------------
12 cantidad vigente según Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal del 2002. 

-·----·------. 
TESIS CON 
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QUJ:ENES PUEDEN UTJ:LJ:ZAR LA TAIUETA TRJ:BUTARJ:A 

La regla 2.15.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002-2003 indica que para 

los efectos del séptimo párrafo del artículo 20 y segundo párrafo del 

artículo 31 del CFF, los contribuyentes a que se refiere la Sección 111 del 

Capítulo 11 del Título IV de la Ley del ISR con las siguientes características 

deberán utilizar la denominada Tarjeta Tributaria. 

a) Las personas físicas con actividades empresariales, que en el ejercicio 

inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,000,000.00.13 

b) Las personas físicas que no realicen actividades empresariales y hubiesen 

obtenido, en dicho ejercicio, ingresos hasta por $300,000.00, sin considerar 

ingresos por salarios en los dos últimos casos, y 

e) Así como las personas físicas con actividades empresariales inscritas en el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS). 

Por lo tanto, de acuerdo con lo anterior, debemos entender que estarán 

obligadas al uso de la tarjeta tributaria aquellas personas físicas que para el 

2002 se encuentran tributando en los siguientes regímenes: 

·=· Con actividad empresarial y profesional, Régimen General (Sección I del 

Capítulo I del Título IV) 

13 cantidad actualizada y vigente de acuerdo a la Resolución Miscelánea Fiscal 2002. 
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•:• Régimen Intermedio de las personas físicas con actividades empresariales 

y profesionales (Sección II del Capítulo I del Título IV) 

•:• Régimen de Pequeños Contribuyentes (Sección III del Capítulo I del Título 

IV) 

Cabe aclarar que las personas físicas asalariadas no tendrán obligación de 

usarla, debido a que es en el patrón en quien recae la obligación de retener y 

enterar los impuestos de los trabajadores. 

No obstante, los citados contribuyentes también tienen la opción de hacer sus 

pagos a través de Internet, accesando a los portales de los bancos, o en la 

página del SAT, dependiendo del tipo de declaración de que se trate, en este 

caso podrán presentar por este medio inclusive las declaraciones de mayo de 

2002 y subsecuentes. 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE PARA 
SOLICITAR LA TARJETA TRIBUTARIA 

a) Original y copia de identificación oficial del contribuyente, y 

b) Comprobante de su domicilio fiscal, consistente en cualquiera de los 

documentos citados en el rubro C de la regla 2.3.1. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal 02-03. 
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PAGO POR MEDIO DE LA TARJETA TRJ:BUTARJ:A 

Los pagos provisionales o definitivos que deban hacerse en ventanilla 

bancaria se realizarán en efectivo o con cheque personal de fa misma 

institución de crédito ante la cual se efectúa el pago. 

PLAZO PARA RECIBIR LA TARJETA TRIBUTARIA 

La regla 2.15.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal indica que fas 

personas físicas inscritas en el RFC que al 15 de julio de 2002, no hubieran 

recibido en su domicilio fiscal la Tarjeta Tributaria o que fa misma haya sido 

expedida o hubiera faifa en fa banda magnética o en el código de barras o 

hubiera sido extraviada o robada, deberán acudir a fa Administración Local de 

Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, a solicitar su 

entrega o reposición, según sea el caso, debiendo con elfo presentar original 

de identificación oficial del contribuyente y de un comprobante de su domicilio 

fiscal, consistente en cualquiera de los documentos citados en el rubro e de la 

regla 2.3.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Si los contribuyentes no cuentan con su tarjeta tributaria para realizar su 

pago, por encontrarse en trámite, la autoridad proporcionará el comprobante 

de que se encuentra en dicho trámite, mismo que tendrá una vigencia de dos 

meses siguientes a la fecha de su expediciÓn, en cuyo plazo deberá 

entregarse la tarjeta. Con este comprobante el contribuyente podrá 

presentarse ante la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito 

autorizadas o enviar sus declaraciones a fas Administraciones Locales de 

Asistencia al Contribuyente del SAT. 
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PAGOS A TRAVÉS DE VENTANILLA BANCARIA 

Se deberán presentar a través de ventanilla bancaria utilizando la Tarjeta 

Tributaria, las siguientes declaraciones de pagos provisionales o definitivos: 

•:• las que contengan impuestos a pagar 

•:• Las que contengan saldo a favor 

•:• Las que tengan saldo en ceros, derivado de compensaciones de 

estímulos de crédito al salario. 

También se deberá utilizar esta vía si se efectúa el pago por medio de 

certificados y con ellos cubre todo su saldo a cargo. 

DECLARACIONES A TRAVÉS DE LOS 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE DEL SAT 

MÓDULOS DE 

Las declaraciones provisionales o definitivas que deberán presentarse en los 

Módulos de Asistencia al Contribuyente del SAT, utilizando la Tarjeta 

Tributaria, son las siguientes: 

·:· Aquéllas que por alguna de las obligaciones a declarar no resulten con 

impuesto a pagar ni con saldo a favor, por la obligación de que se trate, 

siempre que no deriven de compensaciones, de estímulos o de crédito al 

salario. En este caso, la declaración que se presente deberá contener la 

información estadística contenida en la dirección de Internet del SAT. 

TESIS CON 
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•:• En el caso de declaraciones presentadas con cantidad a pagar y que 

posteriormente se tengan que corregir a través de una declaración 

complementaria, sin impuesto a cargo o saldo a favor por la misma 

obligación. 

·:· Las declaraciones que resulten sin pago o en ceros por todas las 

obligaciones y este resultado no derive de la aplicación de 

compensaciones, estímulos y crédito al salario. 

•:• Aquéllas que tengan por objeto corregir errores relativos al RFC, nombre, 

denominación o razón social, periodo de pago y concepto de pago. 

Si en la declaración existe un error tanto en cantidades como en datos, 

primero se deberá realizar una declaración complementaria para corregir los 

datos, y posteriormente se presentará otra complementaria para corregir las 

cantidades. Si se presentan declaraciones provisionales o definitivas que se 

encuentren en alguno de los supuestos anteriores, ante los Módulos de 

Asistencia al Contribuyente del SAT, se tiene la opción de enviarlas vía 

Intemet a través de la página del SAT. En este caso se deberá generar la 

clave de identificación electrónica confidencial a través de dicha página, o 

bien, acudiendo directamente a los Módulos de Asistencia al Contribuyente. 

TIPOS DE DECLARACIONES O PAGOS 

Los pagos o declaraciones que se deben presentar ya sea por ventanilla 

bancaria o en los Módulos de Asistencia al Contribuyente del SAT mediante la 

Tarjeta Tributaria son las siguientes: 

TESIS CON 
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•!• Normales.- Las que se presentan por primera vez en el período. 

<• Complementarias.- Las que se presentan para corregir algún error u 

omisión en la declaración normal. 

•!• Extemporáneas.- Las que se presentan fuera del plazo establecido en 

las disposiciones fiscales. 

•:• De corrección fiscal.- Es la que se presenta después de iniciadas las 

facultades de comprobación, ya sea en visitas domiciliarias o en 

revisiones de gabinete o de escritorio. 

DECLARACIÓN EN CEROS 

Si por alguna de las obligaciones a declarar no existe impuesto a pagar ni 

tampoco saldo a favor, los contribuyentes deberán presentar a más tardar el 

último día en que estén obligados a presentar la declaración de pago que 

corresponda, la declaración con Información estadística que se 

encuentra contenida en la dirección de Internet del SAT proporcionando los 

datos que se indiean en la aplicación electrónica correspondiente. El SAT 

enviará a tos contribuyentes el acuse de recibo utilizando la misma vía, el cual 

deberá contener el sello digital generado por dicho órgano. 

Los contribuyentes no presentarán la declaración con información estadística 

(en ceros) cuando se trate de las siguientes obligaciones: 

•::- Retenciones de IVA, IEPS o ISR, excepto tratándose de retenciones por 

sueldos y salarios y conceptos asimilados. 

TESIS CON 
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·!· Pagos provisionales de IMPAC y del impuesto sustitutivo del crédito al 

salario. 

CALENDARIO DE PAGOS 

La Tarjeta Tributaria comenzará a utilizarse a partir de agosto de 2002 para 

efectuar el pago de contribuciones federales del mes de julio en adelante 

(inclusive las trimestrales o semestrales). El contribuyente deberá pagar a 

más tardar el día 17 del mes o período al que corresponda el pago; sin 

embargo, como una ventaja adicional de este nuevo esquema de pagos, el 

plazo se amplía desde uno hasta cinco días hábiles adicionales de acuerdo 

con el número de su Tarjeta Tributaria correspondiente al sexto dígito 

numérico del RFC y de acuerdo con el siguiente calendario: 

Sexto dígito numérico 

1, 2 

3, 4 

5, 6 

7, 8 

9, o 

Fecha Umlte de pago 

Día 17 miis un dia Mbil 

Ola 17 m;is dos dlas hábiles 

Día 17 más tres días hábiles 

Día 17 miis cuatro días hábiles 

Día 17 miis cinco dlas hábiles 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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SOLICITUD DE TAIUETAS ADICIONALES 

Se ¡:x:>drá solicitar la reposición de la tarjeta tributaria por extravío o robo, así 

como las adicionales, los contribuyentes, además, deberán presentar el 

comprobante de pago de los aprovechamientos respectivos. 

DATOS QUE DEBERÁN DE PROPORCIONAR LOS 
CONTRIBUYENTES EN LAS VENTANILLAS BANCARIAS AL 
UTILIZAR LA TAIUETA TRIBUTARIA 

Los datos que deberá proporcionar el contribuyente en la ventanilla bancaria 

de las instituciones de crédito son: concepto ele/ impuesto a pagar, por 

obligaciÓn; periodo de pago; ejercicio; tipo ele declaraciÓn; impuesto a pagar 

o saldo a ravor; acr::esorios legales, crédito al salario, Cr::Jmpensaciones, 

estímulos o certificados aplicados, en su caso, y cantidad a pagar. 

Tratándose de pagos complementarios o de corrección fiscal, adicionalmente, 

se deberá indicar el monto pagado con anterioridad y la fecha de éste. 

Para estos efectos, el SAT ha creado lo que denominan "hojas de ayuda", que 

son formatos que establecen los datos señalados con antelación para 

facilitarle al cajero que recibe el pago, la obtención de los datos del 

contribuyente. 

TESIS CON 
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Presente esta ho1a en la Administración Local de Asistencia al Contribuvente 

PERIODO SEMESTRAL 

t" ENERO· JUNIO 0 

? JULIO· DICIEMBRE 0 

TIPO DE OECLARACU)N 
lm•raue con XI 

LIERCICIO 

EJEMPLO 2002 

NORMAL 0 
SI ES COMPLEMENTARIA ANOTE FECHA DE 

PRESENTACION DE LA DECLARACIÓN 
ANTERIOR· 

COMPLEMENTARIA D OiA MES AÑO 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
109 ISR PF. Actividad emp,osarial. Pequeños contribuyentes 

O 1 No se obtuvieron ingresos en el period~ a declar~r; para efectos de /SR 

CANTIDAD PAGADA 
INDEBIDAMENTE: 

e 

O 2 Eximido del pago del /SR por el motilo de los-ingf'esos provenientes de actividades agrícolas. 
ganaderas. silvfcolas o pesqueras 

O 3 La deducción por un monto equivalente a 3 veces-e/ salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente. elevado al nümero de meses que comprende el pago. es igual o superior 
a los ingresos del periodo · · · · . 

O 4 Otra especifique: ________________________ _ 

En caso ele estar obligado a presentar 1nfo1mac1on estad1s1tca por retenciones de ISR u otros impuestos. 
debera u11hrar la ho1a de ayuda J y por IEPS la t101a de ayuda l. 

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL POR LO CUAL 
NO SERA SELLADA POR LA ADMINISTRACION LOCAL DE ASISTENCIA 

TESIS CON 
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HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
109 ISR PF. Actividad empresarial. Pequeños contribuyentes 

PERIODO SEMESTRAL EJERCICIO 

lD Enero-Junio D 
2° Julio-Diciembre D 

EJEMPLO 2002 

TIPO DE PAGO: NORMAL 

IMPUESTO A PAGAR s ________ _ 

s ________ _ 

s ________ _ 

CANTIDAD A PAGAR 
s ________ _ 

3 

INSTRUCCIÓN: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago 
no se encuentren incluidos, o vaya a realizar disminución de aplicaciones 
o se trate de complementarias o de corrección fiscal, deberá utilizar la 
hoja de ayuda general. 

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL DE PAGO POR LO CUAL 
NO SERA SELLADA POR El CAJERO 

'l'ESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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PERSONAS FiSICAS 
HOJA OE AYUDA GENERAL PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 

EN VENTANILLA BANCARIA 

"' TIPO DE IMPUESTO -----------------------------

ANOTE fl CONCEPTO Ol LA 

~:~~~~c~~~-°a~~;.:~.:n .. u NUMEAO 
1 z ·-------0-ES_C_R>_PC_>D_N_O_E_L C_O_N_C-,P-TO-OE-.-.-.0~1~,~. -------

PERIODO lmatqu111 con 10 MENSUAL 0 TRIMESTRAL 0 SEMESTFl~L 0 
MES O PERIODO¡¡ 1 EJERCICIO 

TIPO DE PAGO lm•rQu• CDf\ JU NORMAL O COMPLEMENTARIA o CORRECCION FISCAL D 

SALDO A FAVOR 

~ 
IMPUESTO A PAGAR 

=_1-'P~A~A~TEo..:::AC~T~U~A~L~IZ=A~OA=-----
AECARGOS 

MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

__c-----l-'C~A~E~D~IT~O=A~L~S=A~LA~A~>D::,_ ____ _ 

~~¡_:C=O~M=P~E~N~S=A=C~IO~N~E=S _____ _ 

~ :::! CREOITO DIESEL 

- ~ 
~ ; ~~::~~:~:~~~:~ARAETEAA ! ¡¡) PAOOUCCION DE AGAVE 

L.:!. _ l-'O~T~A~O~S~ES~T~IM:.::::U~LO~S::._ ____ _ 

PAGO EN EXCESO 

MONTO PAGADO 
CON ANTERIORIOAO 

s _______ _ 

s _______ _ 

s _______ _ 
s _____ ··---·' _ _;_;.._ 

s ----'-'---·-s __ ---____ _ 

s _______ _ 

CANTIDAD APAGAR S --------

- -~:.~::~:::~~:::~-;..? •.•..•..•.... ;;;;-
.. .. 

• K'I "T ...... .,.-•""l•.O•iH•-••-,,:••••--

flCKA DE PflESENTACl0"5 
a.Nt[RIOR 

-------OIA ... l1 ANC 

¡ •D'"•••'"' 
~ º"~~·p .. ~· 

' •"•·a• ',~ .. 
! •~"" • e ' .-~·· 

¡_l _ __;''_:.'":_;''_:"'..:."':.;'o;_""..:.''';_'"_:.' ___ __¡----------

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OACIAL DE PAGO POR LO CUAL NO Sf:RA SE.UAOA POR U CAJlRO 
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HOJA OE AYUDA GENERAL PARA 
DEClARACIONES CON INFORMACIÓN ESTADÍSTICA (CEROS) 

Presente esta hoja en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 

P[RtODO MENSUAL 

E..IEMPlDJUUO 

TIPO DE DECLARACIÓN 
lm8'qu• con XJ 

P(RIOOO TRIMESTRAL 

1•[N[RD·MARZO D 
r ABRIL - JUNIO O 

7" JULIO· SEPTIEMBRE o 
•• OCTUBRE • DIOEMBR[ D 

PERIODO SEMESTRAL 

lºENEAO·JUNIO D 
l"" JULIO. DICIEMBRE D 

E.JERCICIO 

LJEMPL0l'001 

D 
SI ES COMPLEMENTARIA ANOTE FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR: 
CANTIDAD PAGADA 
INDEBIDAMENTE: 

COMP\.fMENTAfUA D DIA MES ... 
OTROS IMPUESTOS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENCIONES POR SALARIOS 

Qtfnelc.tlculadel-.in1o•tari;ioda1ulan11dosporlospago5del 
penado. no •• o-· 1a1ancoón 

O 1 En-' "nodo no u rublaron pagos otii.io de r.ienci6n a lht.naaos 

Q3Dif• .. 08ClflQll• -------------

IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES 
Y SERVICIOS SUNTUARIOS 

o' No H ••• .., •• _ •ctDI o •C1N>O•d•• grn•dH P••• 1f1CUK d1l wnou1sm. 

t."'"• 01 bo•n11y••""coo11UM11•nct1 en el peooóo 

01ou ... peclf>ciu1------------

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
RETENOONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 

O 1 En 11 calculo 01l '"""'e110 • urgo di ........ aos • ur • .- pot kn pegos 

d•I panodo.no1• 11-• rtl•nc~ 
O 1 E"•• penodo no .. r••kn•DO> p.a9n ob¡.io d• ••lencoón •"'""•dos 

•••••nos 
Q3Dl1•Hoacrf0Qu• -------------
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C'"(1pfTUbO 3 

IMPUESTO AL \JALOR AGREGADO 

3.1. EXENTOS DEL PAGO DEL :IVA 

La Ley del IVA en su artículo 1º establece que están obligados al pago del 

IVA, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los 

actos a actividades siguientes: 

•!• Enajenen Bienes 

•!• Presten servicios independientes 

•!· Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

•!• Importen bienes o servicios 

Los pequeños Contribuyentes también están sujetos al IVA, por lo que la Ley 

les da la opción de quedar eximidos del pago del IVA, cuando cumplan con 

los requisitos establecidos en el artículo 2º-C de dicho ordenamiento, el 

cual establece lo siguiente: 

Las personas físicas con actividades empresariales que únicamente enajenen 

bienes o presten servicios al público en general, no estarán obligadas al pago 

del !VA por esas actividades, siempre que en el año anterior hayan obtenido 

ingreso que no excedan de$ 1'521,100.0014 por dichas actividades. 

14 Cifra vigente actualizada a partir de enero de 2002, quedando en $ 1º521,000.00 
según el DOF del 12 de febrero de 2002. 
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La cantidad a que se refiere este párrafo se actualizará anualmente, en el 

mes de enero en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 

Federación. 

Como podemos observar, los ingresos para poder tributar en el régimen de 

pequeños contribuyentes {$1'500,000.00) son inferiores a los ingresos para 

estar exento al pago del IVA {$1'521,000.00) por lo que los pequeños 

contribuyentes no estarán obligados al pago del IVA por las actividades 

empresariales que realizan. Por lo tanto, no deberán cobrar el IVA por los 

bienes que enajenen o por los servicios que presten. 

La exención será aplicable también para las personas físicas que realicen 

actividades agrícolas, silvícolas y pesqueras, aun cuando la totalidad o parte 

de sus actividades no las realicen con el público en general, debiendo reunir, 

el requisito límite de ingresos anteriormente señalado. 

3.2. OPERACIONES CON EL PÚBUCO EN GENERAL 

Debemos entender que las operaciones con el público en general son aquellas 

por las que no se expiden comprobantes que reúnan los requisitos fiscales 

señalados en el artículo 29-A del CFF. Por consiguiente quienes realicen 

operaciones únicamente de enajenación de bienes o prestación de servicios 

con este tipo de clientes se ubicarán en la exención prevista en el punto 

anterior. 
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En su lugar, deberán de expedir comprobantes fiscales simplificados en los 

términos del artículo 37 del Reglamento del CFF. 

Una observación importante es señalar que el hecho de no expedir 

comprobantes con todos los requisitos fiscales implica el no desglose del J.VA, 

lo que se traduce en que las personas que hagan los pagos a los Pequeños 

Contribuyentes, obviamente no podrán considerar como deducibles los pagos 

en cuestión. 

En mi opinión, el hecho de que un Pequeño Contribuyente no expida 

comprobantes que reúnan todos los requisitos fiscales, implica que quien 

pague ese comprobante fiscal no podrá hacerlo deducible, pero es 

incongruente desde el punto de vista legal, que el Pequeño Contribuyente 

tenga que pagar impuestos por dicho ingreso; en ese orden de ideas, 

encontramos una total falta de simetría fiscal, entendiendo por esto, que a 

todo ingreso acumulable (persona que cobre el precio pactado) le 

corresponde una deducción autorizada (persona que pague el precio 

pactado). 

En caso de que algún cliente llegase a solicitar que se separe o traslade el 

J.VA expresamente en la factura, entonces, a partir de esa fecha, se deja de 

ser contribuyente que realiza operaciones de venta al público en general. De 

acuerdo al artículo 32 fracción III de la UVA los contribuyentes obligados al 

pago del IVA tienen la obligación de expedir comprobantes con requisitos 

fiscales, señalando el IV que se traslada expresamente y por separado. 
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Sin embargo vale indicar que cuando se trate de actos o actividades que se 

realicen con el público en general, el impuesto se incluirá en el precio en que 

los bienes y servicios se ofrezcan, así como en la documentación que se 

expida, salvo que en este último caso, el adquiriente, o prestatario del 

servicio o quien use o goce temporalmente el bien solicite el traslado 

expresamente y por separado. El artículo 47 del Reglamento de la LJ:VA 

establece que de conformidad a lo establecido en el artículo 32, fracción 111 

segundo párrafo de la Ley, se entenderá que se realizan actos o actividades 

con el público en general cuando se trate de operaciones efectuadas por 

contribuyentes dedicados a actividades comerciales, excepto cuando se trate 

de mayoristas o envasadores. 

Es importante resaltar que el artículo 47 del RUVA es aplicable para regular el 

artículo 32 de la UVA, que a su vez sólo se aplica para los casos en que los 

contribuyentes están obligados al pago, pero no para los fines del artículo 2-C 

de la UVA. 

3.3. OBUGACIONES PARA CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN 
DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES EN MATEIUA DEL IVA 

Las obligaciones fiscales en materia del Impuesto al Valor Agregado para los 

contribuyentes que se encuentran exentos de pago son las siguientes: 
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·=· Recabar y conservar la documentación comprobatoria de las 

adquisiciones que efectúen, en los casos en que estén de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley del ISR. 

Los contribuyentes del IVA están obligados a lo siguiente: 

1) Expedir comprobantes señalando el IVA que se traslada expresamente y 

por separado a quien adquiera los bienes y así lo solicite pero esto NO se 

aplicará tratándose de los contribuyentes a que se refiere el artículo 2-A 

de la UVA. 

3.4. CONTRIBUYENTES QUE DEJEN DE TRIBUTAR EN EL 
RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

El artículo 4-B de la LIVA indica que los contribuyentes que dejen de 

tributar conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes, para hacerlo de 

conformidad con el Título IV, Capítulo VI, Sección I, de la citada Ley, 

trasladarán el impuesto derivado de las operaciones a crédito efectuadas con 

anterioridad a la fecha en que dejaron de tributar en dicho régimen, que no 

hayan considerado como ingreso, en la fecha en que efectivamente se 

efectúe su cobro. 
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e¡~mplo: 

El Sr. Arturo Morales obtiene ingresos por $1,750,000.00 que rebasan el 

límite permitido para tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, 

como consecuencia para 2003 deberá tributar en el Régimen General, pero en 

diciembre de 2002 facturó a sus clientes $ 15,000.00 más IVA, los cuales no 

cobró en dicho mes, para lo cual se tiene lo siguiente: 

Ventas 

( +) IVA. 15o/o 

( =) Total 

$ 15,000.00 

2,250.00 

$ IZ.25Q.AP 

El NA de esta operación se pagará hasta que sea efectivamente cobrado para 

el año 2002, debiéndolo enterar en la fecha en que corresponda el cobro. 

En mi opinión, los contribuyentes que dejen de tributar conforme al régimen 

de pequeños contribuyentes, para tributar en el régimen de personas físicas 

con actividades empresariales y profesionales o en el régimen intermedio de 

las personas físicas con actividades empresariales, trasladarán el IVA derivado 

de las operaciones a CRÉDITO efectuadas con anterioridad a la fecha en que 

dejaron de tributar en el régimen de pequeños contribuyentes, que no hayan 

considerado como ingreso, en la fecha en que efectivamente se realice su 

cobro. 
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Ello, no obstante que el artículo 4°-B de la Ley del IVA haga referencia a los 

contribuyentes que dejan de tributar conforme al régimen de pequeños 

contribuyentes, para tributar en el régimen general a las actividades 

empresariales de la Ley del ISR abrogada. 

3.5. LEY DEL J:MPUESTO AL ACTJ:VO 

La Ley del Impuesto al Activo en su artículo 1° establece que las personas 

físicas que realicen actividades empresariales y las personas morales, 

residentes en México, están obligadas al pago del impuesto al activo, por el 

activo que tengan, cualquiera que sea su ubicación así como también los 

residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 

país. 

Por lo anterior debemos entender que los Pequeños Contribuyentes son 

sujetos de dicho impuesto, pero existen algunas consideraciones al respecto: 

•:• El artículo 6° de la LIA, no exime del pago del impuesto al Régimen 

de Pequeños, ya que en su fracción 111, solo se refiere a las personas 

físicas que realicen actividades empresariales al mayoreo y menudeo 

en puestos fijos y semi fijos en la vía pública o como vendedores 

ambulantes, cuando las mismas hayan optado por pagar el impuesto 

sobre la renta de conformidad con artículo 137-C del Reglamento 

de la LISR. ( Se considera no aplicable este artículo en virtud de que 

a partir de 1998 fue derogada la obligación de recaudar el 10°/a de ISR 

sobre compras.) 
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•:• En materia de estímulos fiscales durante el ejercicio fiscal 2002, Jos 

pequeños contribuyentes, no pagarán este impuesto, debido a que la 

Ley de Ingresos para el ejercicio 200215, publicada el 1° de enero de 

2002, en su artículo 17 fracción IV, señala que se "otorga un 

estímulo fiscal en el impuesto al activo a las personas físicas 

que tributen en la Sección 111, del capitulo 11, del Título IV de 

la LISR, consistente en el impuesto que hubiere causado". 

Por Jo tanto, el Pequeño Contribuyente durante el ejercicio fiscal 2002, deberá 

declarar dicho impuesto en "cero", ya que no está exento del mismo, sino 

únicamente, recibe por parte de la autoridad un estímulo fiscal consistente 

en el mismo impuesto. 

3.6. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

La aplicación de las multas a los pequeños contribuyentes, por cometer 

infracciones relacionadas con el RFC, Ja no presentaciÓn de declaraciones, 

solicitudes, avisos o constancias, no llevar algún libro o registro especial a que 

obliguen las leyes fiscales, no expedir o no entregar comprobantes de sus 

actividades cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, se hará 

independientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas 

y sus demás accesorios así como de las penas que impongan las autoridades 

judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal. 

15 Publicada el 1° de Enero de 2002. 
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REDUCCIÓN DE MULTAS 

El artículo 70 párrafo cuarto del CFF establece: 

Los pequeños contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior 

no hayan excedido de $ 1,305,314.0016 , tendrán derecho a una reducción 

del 50°/o de las multas que establece el Código Fiscal de la Federación, en por 

cientos o en cantidades determinadas entre una mínima y otra máxima, salvo 

que se señale expresamente una multa menor para estos contribuyentes. 

Cuando la multa aplicable a una misma conducta infraccionada, sea 

modificada posteriormente mediante reforma al precepto legal que la 

contenga, las autoridades fiscales aplicarán la multa que resulte menor entre 

la existente en el momento en que se cometió la infracción y la multa vigente 

en el momento de su imposición. 

INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL RFC 

El artículo 79 del CFF establece: 

Son infracciones relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes las 

siguientes: 

III. No presentar los avisos al registro o hacerlo extemporáneamente, salvo 

cuando la presentación sea espontánea. 

16 cantidad vigente a partir del primer semestre de 2002, según anexo 5 de la vigésima 
cuarta resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 
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MULTAS RELACIONADAS CON EL RFC 

El artículo 80 del CFF menciona: 

06 

A quien cometa las infracciones relacionadas con el Registro Federal de 

Contribuyentes a que se refiere el articulo 79, se impondrán las siguientes 

multas: 

II. De $ 2,299.00 a $ 4,597.00, a la comprendida en la fracción III, salvo 

tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capitulo VI, 

Secciones 11 o III de la Ley del ISR, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior no hayan excedido de $ 1,532,399.00, supuestos en los que la multa 

será de $ 766.00 a $ 1,532.00. 

INFRACCIONES RELACIONADAS CON LA OBLIGACIÓN DE 
LLEVAR LA CONTABILIDAD 

Articulo 83. Son infracciones relacionadas con la obligacién de llevar 

contabilidad, siempre que sean descubiertas en el ejercicio de las facultades 

de comprobación, las siguientes: 

VII. No expedir o no entregar comprobante de sus actividades, cuando las 

disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin requisitos fiscales. 

IX. Expedir comprobantes fiscales asentando nombre, denominación, razón 

social o domicilio de la persona distinta a la que adquiere el bien, contrate el 

uso o goce temporal de bienes o el uso de servicios. 
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De acuerdo al artículo 84 establece que a quien cometa infracciones 

relacionadas con la obligación de llevar contabilidad a que se ref"oere el 

artículo 83, se im¡x>ndrán las siguientes sanciones17
: 

IV. De $ 9,137.00 a $ 52,213.00, a la señalada en la fracción VII, salvo 

tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo VI, 

Secciones II o III, de la LISR, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior no hayan excedido de$ 1,305,314.00, supuestos en los que la multa 

será de $ 914.00 a $ 1,827.00. Las autoridades fiscales podrán, además, 

clausurar preventivamente el establecimiento del contribuyente ¡:x:ir un plazo 

de 3 a 15 días. 

3.7. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCÓN Y 
SERVICIOS 

El artículo 8° fracción IV establece que están exentos del pago del IEPS, 

las ventas de bebidas alcohólicas fermentadas, cerveza y bebidas 

refrescantes, que se efectúen al público en general, salvo que el enajenante 

sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o importador de los bienes 

que enajene. 

17 cantidades vigentes a partJr del primer semestre de 2002, según anexo 5 de la 
vigésima cuarta resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2002. 
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Así como tampoco gozarán del beneficio establecido en esta fracción, las 

enajenaciones de los citados bienes efectuados por comerciantes que 

obtengan la mayor parte del importe de sus ingresos de enajenaciones a 

personas que no forman parte del público en general. No se consideran 

enajenaciones efectuadas con el público en general cuando las mismas se 

expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el 

artículo 29-A del CFF. 

3.8. IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
SUNTUARIOS 

CONTRIBUYENTES OBLIGADOS A EFECTUAR EL PAGO DEL 
IMPUESTO SUNTUARIO 

De acuerdo al articulo octavo Transitorio de la Ley de Ingresos de la 

Federación establece que se encuentran obligadas al pago del Impuesto 

suntuario, las personas físicas y morales que en el territorio nacional realicen 

las actividades que a continuación se mencionan, cuando se lleven a cabo con 

el público en general: 

./ Enajenen bienes 

./ Presten servicios, u 

./ Otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles 

./ La importación de los bienes a que se refiere la fracción I del artículo 

8º. De la UF, cuando se realice por el consumidor final. 
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Estos contribuyentes deberán incluir el impuesto en el precio de los bienes y 

servicios que ofrezcan, excepto en automóviles. 

CASOS EN QUE SE CONSIDERARÁ QUE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES SE REALIZAN CON EL PÚBLICO EN GENERAL 

Se considera que la enajenación de bienes, la prestación de servicios y el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, se llevan a cabo 

con el público en general, cuando en los comprobantes que se expidan por 

las actividades de que se trate, no se traslade en forma expresa y por 

separado el IVA que se cause con motivo de tales actividades o cuando los 

contribuyentes expidan por dichas operaciones, comprobantes simplificados 

en los términos del CFF. 

De lo anterior podemos entender que si una persona física o moral adquiere 

un bien y se le desglosa el IVA, ya no es público en general y, por tanto, no 

causará el impuesto, debido a que estos bienes, que son utilizados en una 

actividad empresarial o profesional, son para vender o prestar el servicio, y 

por ese hecho no se consideran suntuarios sino necesarios para el objeto que 

fueron adquiridos. 

EN~ENACIÓN DE BIENES GRAVADOS CON EL IMPUESTO 
SUNTUARIO 

El artículo octavo, fracción J, inciso a, DTUF menciona que deberá pagarse el 

impuesto suntuario, en la enajenación de los siguientes bienes: 

:,... Caviar, salmón ahumado y angulas 
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;... Motocicletas de más de 350 centímetros cúbicos de cilindrada 

;... Esquí acuático motorizado 

;... Motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con motor 

;... Rines de magnesio y techos móviles para vehículos 

;... Aeronaves, excepto aviones fumigadores 

;... Perfumes 

;... Armas de fuego 

;... Artículos para acampar 

;... Automóviles con capacidad hasta de 15 pasajeros con precio superior a 

$ 250,000.00 

;... Accesorios deportivos de automóviles 

;... Prendas de vestir de seda o piel, excepto zapatos. 

;... Relojes con valor superior a $ 5,000.00 

;... Televisores con pantalla de más de 25 pulgadas 

;... Monitores o televisores de pantalla plana 

¡;.. Equipos de sonido con precio superior a $ 5,000.00 

¡;.. Equipo de cómputo con precio superior a $ 25,000.00 y equipos 

auxiliares 

;... ReprcxJuctor de videos en formato de disco compacto 

;... Equipo reproductor de audio y video con precio superior a $ 5,000.00 

;... Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentadas cuyo precio 

sea superior a $ 10,000.00 

;... Lingotes, medallas conmemorativas y monedas mexicanas o 

extranjeras que no sean de curso legal en México. 
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BASE DEL IMPUESTO SUNTUARIO EN LA ENAJENACIÓN DE 
BIENES 

Para calcular el impuesto por la enajenación de bienes suntuarios, se 

considerará como valor el precio de la contraprestación pactados, así como 

las cantidades que además se carguen o cobren al adquiriente por otros 

impuestos, derechos, intereses normales o moratorias o cualquier otro 

concepto. 

Así como también, forman parte del precio, los anticipos o depósitos que 

reciba el enajenante, cualquiera que sea el nombre que se dé a dichos 

anticipos o depósitos. 

Determinación del impuesto en la enajenación de bienes 

ej!Z-mplo: 

Base del impuesto 

( x ) Tasa del So/o 

( = ) Impuesto suntuario 

Determinación del impuesto suntuario de un perfume cuyo precio es de $ 

850.00 
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Valor del perfume 

( x ) Tasa del impuesto 
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$ 850.00 

~ 

( = ) Impuesto suntuario del perfume $ 42.PP 

El pequeño contribuyente incluirá el impuesto suntuario en el precio del 

perfume ( $ 850.00 + $ 42.00 = $ 892.00). 

Para la prestación de servicios y el uso o goce temporal de bienes muebles se 

realiza el mismo calculo, por lo cual se considera innecesario ejemplificarlos. 

MOMENTO DE CAUSACIÓN PARA EL IMPUESTO SUNTUARIO 

El impuesto suntuario por la enajenación de bienes, la prestación de servicios 

y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, se causa en el 

momento en que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el 

monto de cada una de ellas. 

FECHAS Y PAGOS 

El artículo octavo Transitorio, fracción II, de la UF indica que el impuesto se 

calculará por ejercicios fiscales y los contribuyentes efectuarán pagos 

provisionales por los mismos periodos y en las mismas fechas de pago que las 

establecidas para el ISR. 
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EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES 

Cuando se expidan comprobantes con los requisitos establecidos por el 

Código Fiscal de la Federación, éstos no incluirán el impuesto suntuario, 

recordando que el impuesto se causa únicamente por operaciones con el 

público en general. 

De conformidad con el artículo 29 del CFF que establece, entre otras 

obligaciones, la de cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social 

y clave de RFC de quien aparece en los mismos son los correctos. 

Además deberán conservar una copia de su credencial para votar del Registro 

Federal de Electores o del pasaporte. 

A lo anterior, se dan las siguientes excepciones: 

No será exigible la identificación cuando se pague con tarjeta de crédito, 

débito o servicios. Y cuando el comprobante se expida a personas físicas, la 

tarjeta deberá corresponder a dicha persona; en caso de que se expida a 

favor de una persona moral será tarjeta empresarial o corporativa. En el 

comprobante que se expida deberá asentarse el número de la tarjeta. 

No será necesario el escrito cuando los pagos que realicen las personas 

morales o físicas con actividad empresarial, sean mediante transferencia 

electrónica de fondos de la cuenta del contribuyente o mediante cheque 

nominativo para abono en cuenta. 
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3.9. LEY DEL SEGURO SOCIAL 

74 

El hecho de que Jos pequeños contribuyentes, para efectos de ISR e IVA 

tengan ciertas facilidades para cumplir con sus obligaciones, no les exime de 

cumplir con el pago de las aportaciones de seguridad social y de los 

impuestos locales, por el simple hecho de tener a su cargo pel'"SOnal 

subordinado, las cuales a continuación se mencionan sin pretender entrar en 

detalle, pero si con el objetivo de dar un panorama general. 

El artículo 12 de Ja Ley del Seguro Social establece lo siguiente: 

Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

l. Las pel'"SOnas que se encuentren vinculadas a otras, de manera 

permanente o eventual, por una relación de trabajo cualquiera que 

sea el acto que Je dé origen y cualquiera que sea la personalidad 

jurídica o la naturaleza económica del patrón y aún cuando éste, en 

virtud de alguna Ley especial, este exento del pago de impuestos o 

derechos. 

II. Los miembros de sociedades cooperativas de producción, y 

III. Las pel'"SOnas que determine el Ejecutivo Federal a través del 

Decreto respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta 

Ley. 
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;... Patrones (personas físicas o morales) que tengan a su servicio 

trabajadores vinculados por una relación laboral cualquiera que sea su 

personalidad jurídica o naturaleza económica. 

SU.JETOS DE ASEGURAMIENTO 

;... Personas físicas vinculadas a un patrón por una relación de trabajo 

;... Miembros de sociedades Cooperativas de producción. 

;... Personas que determine el Ejecutivo Federal 

OB.JETO. Tener trabajadores vinculados con ellos por una relación laboral. 

BASE. Salario base de cotización. 

TASAS. Varían de acuerdo con los diferentes seguros que comprenden el 

Seguro Social. 

3.10. J:NFONAVIT 

Son sujetos del INFONAVIT toda empresa, no importando su giro, pueden ser 

personas físicas o personas morales, cuando tienen trabajadores que presten 

sus servicios por medio de una relación laboral deben de hacer el cálculo y 

pago del mismo. 
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OBJIETO. Tener trabajadores que presten sus servicios por medio de una 

relación laboral. 

BASE. Salario base de cotización 

TASA. 5°/o 

3.11. SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO {SAR) 

Este impuesto esta integrado por las aportaciones al INFONAVIT, cuotas 

obrero-patronales y del gobierno federal al nuevo Seguro de Retiro, Cesantía 

y Vejez y Aportaciones Voluntarias. 

SU.JETO. Toda empresa, no importando su giro, pueden ser personas físicas 

o personas morales. 

OB.JETO. Tener trabajadores que presten sus servicios por medio de una 

relación laboral. 

BASE. Salario base de cotización 

TASA. 2°/o 

3.12. IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

Este impuesto lo causan las personas físicas o morales que tienen a su cargo 

personal subordinado, y por lo general, la base se integra por la totalidad de 

las remuneraciones pagadas a los trabajadores con algunas excepciones. 
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L.upítulo 111. lmpusN-to 61 \?t".llor·asrs""t".ldo u C)trt".1'-\ l.11~ro~u.:"1ons~ rr 

Es un impuesto lcx:al y en algunos estados de la República Mexicana no 

aplica. 

La tasa que se aplica es el 2% establecida en el artículo 179 del Código 

Financiero del Distrito Federal y una tasa del 2.5°/o establecida en el artículo 

57 del Código Financiero para el Estado de México. 
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78 

El Sr. José Antonio De Mendoza Álvarez con RFC MEAJ500413, CURP 

MEAJ500413HDFLS01 y domicilio fiscal en Miguel Shulz 345, Colonia San 

Rafael decide abrir una miscelánea con venta al público en general, para lo 

cual estima que sus ingresos durante el ejercicio 2002 no serán superiores a 

$ 1 '500,000.00, por lo que opta por tributar en el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes. 

Para iniciar su negocio el Sr. De Mendoza acude a la Administración Local de 

Recaudación correspondiente a su domicilio para inscribirse en el Registro 

Federal de Contribuyentes utilizando el formato R-1 acompañado del Anexo 6. 

Estos formularios se presentan por duplicado ante la Administración Local de 

Recaudación correspondiente. 

El Sr. De Mendoza inicia operaciones el 1 ° de febrero de 2002, para lo cual 

debe registrar sus operaciones en el libro de ingresos, ya que no expedirá 

comprobantes con requisitos fiscales debido a que sus ventas son únicamente 

con el público en general. 
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Este contribuyente se encuentra exento del IVA de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 2-C de la Ley del IVA, y no tendrá trabajadores a su cargo, 

debido a que decide atender él mismo su negocio. 

Con"!J_dfZIE>C:i_qn¡i": 

Para efectos de este caso se efectúa el registro de los ingresos diarios, 

ejemplificando únicamente los meses de febrero, marzo, abril y junio para el 

primer semestre y los meses de agosto, octubre y diciembre para el segundo 

semestre con la finalidad de determinar sus pagos provisionales semestrales. 

Así como también este contribuyente opta por presentar en forma anual su 

impuesto para lo cual decide determinar el cálculo de la declaración anual, 

debido a la necesidad de solicitar un crédito bancario para la expansión de su 

negocio, además de solicitar línea de crédito con algunos proveedores. Se 

debe aclarar que una vez ejercida esta opción, no se podrá variar por un 

período no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquel en que se 

haya comenzado a ejercer. 

Además se muestra la nueva forma de pago de impuestos mediante Tarjeta 

Tributaria con el formato que el SAT ha creado denominado "hojas de 

ayuda", las cuales sustituyen el formato anterior 1-D. 

-~:··¡-_· .. _ TE<.:IS NO SALE 
; .· .. -"' ~º;2 ¡:.-~.:O ¡;_ .t<;CA 
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Al terminar el ejercicio de 2002, se requiere conocer el monto de los ingresos 

propios de la actividad a fin de saber si el contribuyente puede seguir 

tributando en este régimen fiscal para el siguiente ejercicio 

1 
Fecha de Inicio de Operaciones: 

1 
1º-Feb-02 

1 
Último día del ejercicio: 

1 
31-Dic-02 

1 
Días del ejercicio: 

1 
365 

1 
Ingresos del Ejercicio: 

1 
$ 263,535.30 

Días desde el inicio de operaciones 

y ha~ el último día del ejercicio: 365 

Días del ejercicio regular: 334 

Proporción: 

{Ingresos/ Días del ejercicio) 789.02 

{x) 1 No. de Días del Ejercicio regular 
1 

365 

C=>I Ingresos Base de Comparación 
1 

$ 287,992.30 

Como se puede apreciar, este contribuyente no excede el límite de ingresos 

establecidos, por lo que podrá continuar tributando bajo el Régimen de 

Pequeños Contribuyentes para el ejercicio fiscal del 2003 siempre y cuando 

sus ingresos no rebasen el tope establecido en la Ley del !SR. 
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SOLICl'Tl.io"oe"íÑ"scRIPCIÓN 
AL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
AH TES OC INICll\H EL LLENA.DO 01: [_ST" 
FORMA OFICIAi.-. 1-EA LAS INS lRUCCIONLS MEAJ500413HDFLS01 

C• CC>tol~EMENTARIA N 
2., CUA"IDO SE THAlE OE SOLICITUD 

COMPLC.l,IENfARIA. 1 ... DICAR C:L NUMl:HO 
OC fot.IOASIGNA.DO POH LA"UTCIRI0...0 A 
L..ASOl._IClTUOANlEJ,!IOH 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE 
s0LOTRATÁNDOSE DE PERSONAS FiSICAS (V•rlnalruc:clan•a} 

DE_MENOOZA 

l\LVAREZ 

JOSE ANTONIO 
SÓLO TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES fV•rlnatrucclone.I 

R-1 

TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES RESIOCNTES EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN 1111Ex1co 
NUM¡-J.1001" 

~tEb~~lhºlt ~¡:g't... NACIONAi.iDA.O ' 

DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE O DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA RESIDENTE EN EL EXTRJilN.JERO 

.... u,,.¡ HO 
Y/01 l fl<I\ 
F 0<ffl<10H 

""'"•UCll'IOU 
l>lll(.A<-•O>.i 

I .... fl[)A(J 

011>! H.Alll.'A 

l<l(ol',IHO 
f 11'1 ...... L>l 
C<"HH•IHJYI .... TFS 

ClAl,'I 11 .... 1<;AOC: 
"l(;,1•,IHt>OI. 
"'>lllACH,.4 

Al•I 11 1! ~ > 
l'Alt Uf40 

API llll"J 

'·'"TI"'•" 

MIGUEL SHULZ 

345 
NuUfRO 
YIOlf"TMA l .... TEHIOf.I 

SAN RAFAEL 

MEXICO 

BENITO JUAREZ 

MEXICO, D.F. 

B 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(Ver ln•trucclonos) 

MOAE550912 

MOAE550912HDFLR01 

MONTENEnRO 

ALVAREZ 

EDUAROO 

ENTl'ff:U\S 
CALLESOt:YOE DONCELES Y FRESNOS 

54650 

52882901 
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.. tfjjiW 
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INOIOUC: LA 
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A OESARROl.LAI~ 

., 

DATOS GENERALES (Ver Instrucciones) 

09 12 ~2 o 1 C:••·" 01 !f>llCtO 
o<-'t_M,.C.l{ ... 1-~ 2002 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE 

TIENDA DE ABARRarES COMPRA-VENTA 

INDIQUE CL NUME"1:0 DEL SECTOR AL OUE CORRESPONDE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE A OCSARl<l:OLLAH (V6f 1ns1ruccoonosJ 

MARQUE CON ·x· SI 

... AROUC CON-·- SI SE REGISTRA CH EL Rf'C COMO. 

SOCIO O ACCIONISTA DE PCRSONA MORAL 
IV••• "'"'''UCCK>n0$) 

ASOCIAN TE Dr~ ASOCIACIÓN t:N PARTICIPACIÓN 

ASOCIADO Ot.:. ASOCIACIÓN EN PAHTICIPACION 

OTROS 

INDIQUE CL RFC DE LA PEHSONA MORAl 
(Dtt ser nuc .. s.1rt0 ac<Jftll><,n,u l•'>lddo) 
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ASOCIACIÓN l_N PARTICIPACIÓN 
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INDIQUE EL HTC or LA 
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FECHA DE REGISTRO 

02-Feb-02 
03-Feb-02 
04-Feb-02 
05-Feb-02 
06-Feb-02 
07-Feb-02 
08-Feb-02 
09-Feb-02 
10-Feb-02 
11-Feb-02 
12-Feb-02 
13-Feb-02 
14-Feb-02 
15-Feb-02 
16-Feb-02 
17-Feb-02 
18-Feb-02 
19-Feb-02 
20-Feb-02 
21-Feb-02 
22-Feb-02 
23-Feb-02 
24-Feb-02 
25-Feb-02 
26-Feb-02 
27-Feb-02 
28-Feb-02 

83 

IMPORTE 

Ventas del día 750.00 
Ventas del día 800.00 
Ventas del día 500.00 
Ventas del día 650.00 
Ventas del día 1,500.00 
Ventas del día 950.00 
Ventas del día 435.00 
Ventas del día 1,100.00 
Ventas del día 1,010.00 
Ventas del día 875.00 
Ventas del día 770.00 
Ventas del día 880.00 
Ventas del día 1,560.00 
Ventas del día 690.00 
Ventas del día 710.00 
Ventas del día 820.00 
Ventas del día 885.00 
Ventas del día 900.00 
Ventas del día 905.00 
Ventas del día 880.00 
Ventas del día 725.00 
Ventas del día 850.00 
ventas del día 540.00 
Ventas del día 647.00 
Ventas del día 399.00 
Ventas del día 550.00 
Ventas del día 1,500.00 

TOTAL MENSUAL .. l .-$..._ ___ 2=2.""7'-8=1-.00=_.f 
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FECHA DE REGISTRO 

01-Mar-02 
02-Mar-02 
03-Mar-02 
04-Mar-02 
05-Mar-02 
06-Mar-02 
07-Mar-02 
08-Mar-02 
09-Mar-02 
10-Mar-02 
11-Mar-02 
12-Mar-02 
13-Mar-02 
14-Mar-02 
15-Mar-02 
16-Mar-02 
17-Mar-02 
18-Mar-02 
19-Mar-02 
20-Mar-02 
21-Mar-02 
22-Mar-02 
23-Mar-02 
24-Mar-02 
25-Mar-02 
26-Mar-02 
27-Mar-02 
28-Mar-02 
29-Mar-02 
30-Mar-02 
31-Mar-02 

CONCEPTO 

Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 

Sin operaciones 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 

TOTAL MENSUAL $ 

IMPORTE 

1,100.00 
750.00 
700.00 
850.00 
650.00 
450.00 
700.00 
435.00 
750.00 

1,250.00 
550.00 
750.00 
600.00 

1,500.00 
990.00 
850.00 
890.00 
575.00 
420.00 
712.00 

o.oo 
495.00 

1,000.00 
648.00 
514.00 
498.00 
675.00 
786.00 
999.00 
825.00 
715.00 

21,527.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



FECHA DE REGISTRO 

01-Abr-02 
02-Abr-02 
03-Abr-02 
04-Abr-02 
05-Abr-02 
06-Abr-02 
07-Abr-02 
08-Abr-02 
09-Abr-02 
10-Abr-02 
ll·Abr-02 
12-Abr-02 
13-Abr-02 
14-Abr-02 
15-Abr-02 
16-Abr-02 
17-Abr-02 
18-Abr-02 
19-Abr-02 
20-Abr-02 
21-Abr-02 
22-Abr-02 
23-Abr-02 
24-Abr-02 
25-Abr-02 
26-Abr-02 
27-Abr-02 
28-Abr-02 
29-Abr-02 
30-Abr-02 

CONCEPTO 

Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 
Ventas del día 

TOTAL MENSUAL $ 

8.5 

IMPORTE 

750.00 
890.00 
700.00 
850.00 
750.00 
850.00 
750.00 
900.00 
750.00 
600.00 
890.00 
750.00 
350.00 

1,500.00 
750.00 
689.00 
888.00 

1,000.00 
950.00 
770.00 

1,780.00 
950.00 
970.00 
750.00 

1,000.00 
890.00 
350.00 
600.00 
450.00 
817.00 

24,134.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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FECHA DE REGISTRO CONCEPTO 

01-Jun-02 Ventas del día 
02-Jun-02 Ventas del día 
03-Jun-02 Ventas del día 
04-Jun-02 Ventas del día 
05-Jun-02 Ventas del día 
06-Jun-02 Ventas del día 
07-Jun-02 Ventas del día 
08-Jun-02 Ventas del día 
09-Jun-02 Ventas del día 
10-Jun-02 Ventas del día 
11-Jun-02 Ventas del día 
12-Jun-02 Ventas del día 
13-Jun-02 Ventas del día 
14-Jun-02 Ventas del día 
15-Jun-02 Ventas del día 
16-Jun-02 Ventas del día 
17-Jun-02 Ventas del día 
18-Jun-02 Ventas del día 
19-Jun-02 Ventas del día 
20-Jun-02 Ventas del día 
21-Jun-02 Ventas del día 
22-Jun-02 Ventas del día 
23-Jun-02 Ventas del día 
24-Jun-02 Ventas del día 
25-Jun-02 Ventas del día 
26-Jun-02 Ventas del día 
27-Jun-02 Ventas del día 
28-Jun-02 Ventas del día 
29-Jun-02 Ventas del día 
30-Jun-02 Ventas del día 

TOTAL MENSUAL $ 

8ti 
,';:;,¡· '.:·-·-· 

.::,f~~::~, 
•• ·''· J 

IMPORTE 

990.00 
500.00 
550.00 
750.00 
480.00 
850.00 
700.00 
600.00 
750.00 
600.00 
449.00 

1,000.00 
850.00 
770.00 
990.00 
315.00 
450.00 
559.00 
830.00 
800.00 
905.00 

1,005.00 
615.00 
500.00 
389.00 
525.00 
810.00 
225.00 
700.00 

1,000.00 

19,467.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



FECHA DE REGISTRO CONCEPTO 

01-Ago-02 Ventas del día 
02-Ago-02 Ventas del día 
03-Ago-02 Ventas del día 
04-Ago-02 Sin operaciones 
05-Ago-02 Ventas del día 
06-Ago-02 Ventas del día 
07·Ago-02 Ventas del día 
08-Ago-02 Ventas del día 
09-Ago-02 Ventas del día 
10-Ago-02 Ventas del día 
11-Ago-02 Ventas del día 
12-Ago-02 Sin operaciones 
13-Ago-02 Ventas del día 
14-Ago-02 Ventas del día 
15-Ago-02 Ventas del día 
16-Ago-02 Ventas del dla 
17-Ago-02 Ventas del dla 
18-Ago-02 Ventas del dla 
19-Ago-02 Ventas del día 
20-Ago-02 Ventas del dla 
21-Ago-02 Ventas del dla 
22-Ago-02 Ventas del día 
23-Ago-02 Ventas del dia 
24-Ago-02 Ventas del día 
25-Ago-02 Ventas del día 
26-Ago-02 Ventas del día 
27-Ago-02 Ventas del día 
28-Ago-02 Ventas del dla 
29-Ago-02 Ventas del día 
30·Ago-02 Ventas del día 
31-Ago-02 Ventas del día 

TOTAL MENSUAL 

:·.:," .. 

. -~ ' 

$ 

-··-
-,.~'·:' . 

~~<'.":"· ~ '· . 
. >·"i'CiúO'<xie
, !".::, - ··-· ·.:.;:~::~ 

IMPORTE 

943.00 
1,437.00 

517.00 
0.00 

603.00 
345.00 

1,104.00 
897.00 

1,178.00 
1,446.00 

563.00 
0.00 

724.00 
172.00 
402.00 
172.00 
552.00 
155.00 

1,104.00 
1,575.00 

700.00 
143.00 
437.00 
793.00 
391.00 
805.00 
496.00 
550.00 
795.00 

1,000.00 
999.00 

20,9911.00 
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FECHA DE REGISTRO 

01-Clct-02 
02-Clct-02 
03-Clct-02 
04-0ct-02 
05-Clct-02 
06-Clct-02 
07-0ct-02 
08-Clct-02 
09-Clct-02 
10-0ct-02 
11-Clct-02 
12-Clct-02 
13-Clct-02 
14-Clct-02 
15-Clct-02 
16-Clct-02 
17-Clct-02 
18-Clct-02 
19-Clct-02 
20-oct-02 
21-Clct-02 
22-0ct-02 
23-Clct-02 
24-Clct-02 
25-0ct-02 
26-Clct-02 
27-0ct-02 
28-Clct-02 
29-0ct-02 
30-0ct-02 
31-0ct-02 
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CONCEPTO IMPORTE 

Ventas del día 582.00 
Ventas del día 432.00 
Ventas del día 1,200.00 
Ventas del dia 971.00 
Ventas del día 597.00 
Ventas del día 782.00 
Ventas del día 922.00 
Ventas del día 729.00 
Ventas del día 800.00 
Ventas del día 450.00 
Ventas del día 813.00 
Ventas del día 766.00 
Ventas del día 974.30 
Ventas del día 520.00 
Ventas def día 795.00 
Ventas del día 1,075.00 
Ventas del día 604.00 
Ventas del día 915.00 
Ventas del día 785.00 
Ventas del día 850.00 
Ventas del día 991.00 
Ventas del día 395.00 
Ventas del día 480.00 
Ventas del día 1,100.00 
Ventas del día 790.00 
Ventas del día 500.00 
Ventas del día 700.00 
Ventas del día 810.00 
Ventas del día 545.00 
Ventas del día 600.00 
Ventas del día 515.00 

TOTAL MENSUAL ._l -'$._ ___ 2_2 .... _988 __ • .-3-'0_. 
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01-Dic-02 Ventas del día 790.00 
02-Dic-02 Ventas del día 850.00 
03-Dic-02 Ventas del dia 880.00 
04-Dic-02 Ventas del día 450.00 
05-Dic-02 Ventas del día 642.00 
06-Dic-02 Ventas del día 701.00 
07-Dic-02 Ventas del día 400.00 
08-Dic-02 Ventas del día 990.00 
09-Dic-02 Ventas del día 350.00 
10-Dic-02 Ventas del día 660.00 
11-Dic-02 Ventas del día 790.00 
12-Dic-02 Ventas del día 1,200.00 
13-Dic-02 Ventas del día 990.00 
14-Dic-02 Ventas del día 806.00 
15-Dic-02 Ventas del día 675.00 
16-Dic-02 Ventas del día 1,075.00 
17-Dic-02 Ventas del día 406.00 
18-Dlc-02 Ventas del día 519.00 
19-Dic-02 Ventas del día 875.00 
20-Dic-02 Ventas del día 850.00 
21-Dic-02 Ventas del día 714.00 
22-Dic-02 Ventas del día 593.00 
23-Dic-02 Ventas del día 840.00 
24-Dic-02 Ventas del día 525.00 
25-Dic-02 Ventas del día 2,000.00 
26-Dic-02 Ventas del día 750.00 
27-Dic-02 Ventas del día 850.00 
28-Doc-02 Ventas del día 900.00 
29-Dic-02 Ventas del día 455.00 
30-Dic-02 Ventas del día 810.00 
31-Dic-02 Ventas del día 1,950.00 

TOTAL MENSUAL 25,286.00 

""'J PC:TC: CON t;._,j._. ' 
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!Enero 22,781.00 

!Febrero 19,550.00 

!Marzo 21,527.00 

!Abril 24,134.00 

!Mayo 22,030.00 

punio 19,467.00 

Total Setnestral 129,489.00 

{ - ) 3 veces el SMG elevado al período 
( $42.15 SMG X 3 X 181 días) 22,887.45 

( = ) Ingreso base del Impuesto 106,601.55 

(X) Tasa I5R 1°/o 

( = ) ISRa cargo 1,066.02 



- .. · ... ;:.o.:,; I~ ·:. - º'-~.:.;,; . .:_:{.¡:¡ d,,.·.¡ ' ·• · . •· ·-•.-• •'• 

~-~;;_¡;!:;:~i;'F.f;J!:ffi~R,-re.;f:"í'i}~itf#tioo~ #,;J.; · ,":;,\ . 
:,.·::.·.~,;!t~"!}:JE::·:'.~J.f:,ljieGCIN'f)O~=JRe 2002 '";~~:_;: ···~· i.:-i~:.;: 
~',_- - 2 :'"¡!fl!;~;~::· :.:-:1;ít-,';1:!:SJ~ .. j.f!{!*.!;.';~. ~;:; :_ ·_:-;--;.::.· '1 . • -.·-;:~ ~·:·¡~_¿.:'.;'"·~:~';f;:(\·!;i 
·;·--. ·. :~::·:.-;:·,;·.-c.::~~::'·::.·~:i!"i~:¡:r;·:r:::;:-::. . ": : · · :--·~-7: .:-· -- -.-· ·-· · ·· 

: -=·.~:.:'.;}~~~:·: ·:·~;~~~~'~?f:-~<;l§"-. ·;:~.~~( -:.'::_'~f~~·? 
~ · -: ~~:~~:!~:;~~:~:~~~~~~~~~~~~ :~: ·.· - ,.; ~ .. =·:;:~~;~·15;·,~=-·~;,1; Df.;: 

··_·_ ·.R:-::,·.;:r.¡·_¡~ffü~~::::,?·- ·· ·•.. - ···jn:~r: ... ·-=·:: .-·; -':!· 

pulio 

!Agosto 

!Septiembre 

!Octubre 

!Noviembre 

jDiciembre 

Total Semestral 

( - ) 3 veces el SMG elevado al período 
( $42.15 SMG X 3 X 184 días ) 

( = ) Ingreso base del Impuesto 

( x) Tasa ISR 

( = ) ISR a cargo 

20,115.00 

20,998.00 

21,340.00 

22,988.30 

21,250.00 

25,286.00 

131,977.30 

23,266.80 

108,710.50 

1°/o 

1,087.11 
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!Enero 

!Febrero 

!Marzo 

!Abril 

!Mayo 

punio 

pulio 

!Agosto 

!Septiembre 

!Octubre 

!Noviembre 

!Diciembre 

Total Anual 

( - ) 3 veces el SMG elevado al período 
( $42.15 SMG X 3 X 365 días ) 

( = ) Ingreso base del Impuesto 

( >< ) Tasa ISR 

( = ) ISR del Ejercicio 

( - ) Pilgos Provisionilles 

( = ) JSR a cargo 

- - --· -------------· 

22,781.00 

19,550.00 

21,527.00 

24,134.00 

22,030.00 

19,467.00 

20,115.00 

20,998.00 

21,340.00 

22,988.30 

21,250.00 

25,286.00 

261,466.30 

46,154.25 

215,312.05 

2,153.12 

2,153.12 

o.oo 
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HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
109 ISR PF. Actividad empresarial. Pequeños contribuyentes 

PERIOOO SEMESTRAL EJERCICIO 

1ºEnero~Junio 0 2002 

EJEMPLO 2002 

2° ~ulio·Diciembre D 

TIPO OE PAGO: NORMAL 

IMPUESTO A PAGAR s 1.066 

~ PARTE ACTUALIZADA s 

RECARGOS s 

CANTIDAD A PAGAR s 1.066 

INSTRUCCIÓN: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago 
no se encuentren incluidos. o vaya a realizar disminución de aplicaciones 
o se trate de complementarias o de corrección fiscal. deberá utilizar la 
hoja de ayuda general. 

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL DE PAGO POR LO CUAL 
NO SERA SELLADA POR H CAJERO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES 
EN VENTANILLA BANCARIA 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
109 ISR PF. Actividad empresarial. Pequeños contribuyentes 

PERIODO SEMESTRAL EJERCICIO 

lºEnero-Junio D 2002 

E.JEMPLO 2002 

2ºJulio·Diciembre 0 

TIPO DE PAGO: NORMAL 

IMPUESTO A PAGAR s ___ .._1...,.0,,a'-'7 __ _ 

s ________ _ 

s ________ _ 

CANTIDAD A PAGAR S ___ .:.l..:.•.::O.::Bc.:7 __ _ 

3 

INSTRUCCIÓN: En caso de que algunos impuestos o conceptos de pago 
no se encuentren incluidos .. o vaya a realizar disminución de aplicaciones 
o se trate de complementarias o de corrección fiscal, deberá utilizar la 
hoja de ayuda general. 

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL DE PAGO POR LO CUAL 
NO SERA SELLADA POR EL CAJERO 
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C'O ti C'bU&> 1 O ti e&> 

El Régimen de Pequeños Contribuyentes abarca una parte importante de los 

negocios desarrollados por las personas físicas en México. 

Dentro del Régimen de Pequeños Contribuyentes encontramos sujetos que 

tienen un negocio establecido con pago de renta, predial y otros requisitos de 

funcionamiento que deben cubrir, pero en otros casos hablamos de personas 

que no cuentan con ello y se tienen que lanzar a la calle para tratar de 

sobrevivir bajo lo que se conoce como economía informal. 

Debido a lo anterior la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, creó el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes el cual trata de evitar la evasión fiscal y 

la economía informal, al ofrecer a los contribuyentes ventajas de tipo fiscales 

y administrativas para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones fiscales. 

Este Régimen establece de una forma sencilla la determinación del impuesto, 

lo que representa una ventaja para los contribuyentes, quienes de manera 

rápida y sin la necesidad de recurrir a expertos fiscales puedan determinar el 

cálculo de sus impuestos. 
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Por ser un régimen de aplicación sencilla no se requiere llevar una 

contabilidad completa, sino simplificada, es decir, el registro de las 

operaciones en el libro de ingresos y egresos. 

Aún con las reformas para el ejerc1c10 2002 sigue siendo una buena opción 

para las Personas Físicas con actividades empresariales, que sólo realicen sus 

actividades con el público en general, no expidan comprobantes con 

requisitos fiscales y sus ingresos no excedan del límite que establece el 

artículo 137 de la Ley del ISR, actualizado anualmente. 

Para Jos contribuyentes, el Régimen de Pequeños, establece una ventaja para 

Ja optimización de sus recursos ya que al pagar el impuesto únicamente sobre 

los ingresos cobrados disminuyen los problemas de financiamiento, al no 

tener que pagar impuesto por los ingresos que aún no hayan sido cobrados. 

En comparación con los demás regímenes, podemos observar que resulta 

favorable tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que es 

importante hacer notar que un régimen como éste, da la oportunidad para 

que todas las personas físicas que actualmente están trabajando al margen 

de la ley, al no pagar impuestos, se regularicen y observen que este régimen 

les brinda la oportunidad de cumplir con la obligación constitucional de 

contribuir al gasto público. 
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Si todos los mexicanos pagáramos impuestos como se supone deberíamos 

hacerlo, nuestro país será más fuerte en lo que a economía se refiere y por 

consecuencia tendríamos mayores y mejores servicios. En algunas ocasiones, 

nos hemos dado cuenta de que las personas que menos pagan, son las que 

más exigen lo que a servicios públicos se refiere. Si todos pagaran lo justo, es 

decir, lo que debemos pagar por mandato de ley, tendríamos todo el derecho 

a exigirles a nuestros gobernantes lo que el derecho nos brinda; sin embargo, 

sin cumplir con el pago de los tributos, lcon qué derecho exigimos lo que no 

somos capaces de dar? 

Finalmente podemos concluir que el Régimen de Pequeños Contribuyentes 

representa una opción tributaria de fácil acceso para las Personas Físicas. 
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MANUAL PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

C.P. Pérez Chávez José 

Editorial Tax Editores Unidos, S.A. de C.V., México D.F. 2002 pp.11-102 

RÉGIMEN FISCAL DE LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

L.C. Luna Guerra Antonio 

Editorial ISEF, 1ª. Edición, México D.F. 2002 pp. 27-47 

PAGO DE IMPUESTQS EN ESPAÑOL 

C.P. Cárdenas Peña Carmen 

Editorial Rocar, México D.F. 2002 pp.351-355 

FISCAL 1 

L.C. Sánchez Miranda Arnulfo 

Editorial ECAFSA, México D.F. 2002 pp.21-28 

PAGOS PROVISIONALES DEL ISR Y EL :JA 

C.P. Domínguez Orozco Jaime 

Editorial ISEF, México D.F. 2002 pp. 152-158 
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ESYUDIO PRÁmco DEL ISR PARA PERSONAS FÍSICAS 

C.P. Barrón Morales Alejandro 

Editorial ISEF, México D.F. 2002 pp.15-47 
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CASOS PRÁCTICOS DE ISR E IMPAC PARA PER$0NAS FÍSICAS CON 

ACilYIDADES EMPRESARIALES 

l .• C. Luna Guerra Antonio 

Editorial ISEF, México D.F. 2002 pp. 52-57 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2002 

Ediciones Fiscales ISEF 

16ª. Edición, México D.F. 2002 pp.152 

ESTUDIO PRÁmco DEL ISR PARA PERSONAS MORALES 

C.P. Corral Moreno Manuel 

Editorial ISEF, México D.F. 2002 pp.42 

PRONTUARIO FISCAL CORRELACIONADO 2002 

C.P. Gasea Bretón Gustavo 

Editorial ECAFSA, México D.F. 2002 
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PRONTUARIO DE ACTUALIZACIÓN FISCAL CPAFl 

Publicación Quincenal de Sistemas de Información Contable y Administrativa 

Computarizados, S.A. de c.v. 
Año XIV, Números 303, 304, 305,308, 309, 310, 318 y 319 

PÁGINAS DE INTERNET CONSULTADAS 

www.idcweb.CQm.mx 

www.fiscalia.com.mx 

www-sat.qob.mx 

www.figalia.com.mx 

www.emprefiscal.com.mx 

www.fiscal.com.mx 
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u.UNAN ~.cformo F1:i.r.eol 200.~ 

El Congreso de la Unión aprobó diversas modificaciones a las leyes fiscales las 

cuales entraron en vigor a partir del 1 º de enero de 2003. 

En relación con este régimen la Ley del Impuesto Sobre la Renta 2003 

establece nuevamente ciertos requisitos que deberán cumplir aquellas 

personas físicas que quieran pagar su impuesto conforme al mismo: 

Los requisitos son los siguientes: 

a) Que realicen actividades empresariales; 

b) Que exclusivamente enajenen bienes o presten servicios al público en 

general, y siempre que los ingresos propios de la actividad empresarial y 

los intereses obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 

excedido de$ 1'750,000.001
• y, 

c) Además presenten a más tardar el 15 de febrero de cada año, una 

declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato 

anterior, quedando exceptuados de cumplir con esta última obligacién 

aquellos contribuyentes que utilicen máquinas registradoras de 

comprobación fiscal. 

---··----·------~ 

18 Cifra actualizada al 1° de enero de 2003. 1ESlS CON 
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Es necesario mencionar que actualmente no se conoce ningún formato para 

el cumplimiento de la obligación establecida en este inciso, por lo que la 

autoridad deberá aprobarlo y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación a 

más tardar un mes antes del 15 de febrero; si no existiera la forma publicada, 

los contribuyentes del Régimen de Pequeños deberán formular un escrito 

libre, especificando los datos relativos a los ingresos obtenidos en el ejercicio 

inmediato anterior. 

CONTRIBUYENTES QUE NO PODRÁN TRIBUTAR B~O ESTE 
RÉGIMEN 

A pesar de que algunas personas físicas cumplan con todos los requisitos 

anteriores, no podrán tributar como pequeños contribuyentes aquellas 

personas que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos por 

los conceptos que establece el artículo 137 penúltimo párrafo de la USR 

2002, así como tampoco podrán hacerlo quienes obtengan más de 30°/o de 

sus ingresos por la enajenación de mercancías de procedencia extranjera. 

Sin embargo, a pesar de que se establece esta limitante en cuanto a la 

obtención de los ingresos por enajenación de mercancías de procedencia 

extranjera, se permite que aquellos contribuyentes que obtengan más de ese 

30°/o puedan tributar en dicho régimen, siempre y cuando aplique una tasa de 

20°/o al monto que resulte de disminuir al ingreso obtenido por la enajenación 

de dichas mercancías, el valor de adquisición de las mismas (el valor de 

adquisición será el consignado en la documentación comprobatoria.) 

'! r, i 
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ejiz.mplo: 

'Reformo FHM!fil 2003 

Ingreso obtenido por la enajenación de 

mercanáas de procedencia extranjera 
( - ) Valor de adquisición de dichas mercancias 

( = ) Resultado 

( x ) Tasa de 20% 

( =) ISRa cargo 

Es conveniente mencionar que este procedimiento únicamente se aplicará por 

los ingresos que se obtengan por la enajenación de procedencia extranjera, 

ya que por aquellos de procedencia nacional, el impuesto se determinará 

aplicando la tabla establecida en el artículo 138 de la LISR. 

DETERMINACIÓN DEL ISR 

El artículo 138 de la Ley del ISR establece una tabla para el cálculo del 

impuesto correspondiente a los ingresos obtenidos por las personas físicas 

que realizan actividades empresariales, que optaron por pagar el impuesto en 

los términos de la Sección III del Capítulo II del Titulo IV, "Régimen de 

Pequeños Contribuyentes". 

102 
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TABLA 

Umlte de Ingresos Umlte de Ingresos Tasa 

Inferior Superior 

$ $ o/o 

0.01 138,462.75 o.so 
138,462.75 321,709.15 0.75 

321,709.16 450,392.82 1.00 

450,392.83 En adelante 2.00 

Los pequeños contribuyentes aplicarán esta tabla a la base que resulte de 

restar al total de ingresos del ejercicio cobrados en efectivo, bienes o 

servicios, un monto equivalente a cuatro veces el salario mínimo general 

del área geográfica (SMGAG} del contribuyente elevado al año. 

Cabe señalar que la tasa que se aplicará a la diferencia de los ingresos menos 

los salarios mínimos, es la que corresponde al total de los ingresos y no la 

aplicable al monto de la diferencia; es decir que, primero, se debe ubicar el 

total de los ingresos, sin restar los cuatro salarios mínimos elevados al año en 

la tabla y determinar la tasa, y después aplicar dicha tasa a la citada 

diferencia. 
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ej¡zmpfo: 

El Sr. Maurieio Castillo Torres realiza actividades en el régimen de pequeños 

contribuyentes, y durante el 2003 obtuvo ingresos cobrados en efectivo que 

ascendieron a $ 650,000.00. 

J:MPUESTO SOBRE LA RENTA 

2003 

J:ngresos cobrados en el ejercicio 

( - ) 4 veces el Salario Mínimo General del 

.Área Geográfica del Cont:ribuyente 

elevado al año ($ 43.6511
' x4 x 365) 

( = ) Diferencia 

(X) Tasa 

( = ) J:mpuesto Sobre la Renta Anual 

$ 

$ 

650,000.00 

63,729.00 

586,271.00 

2% 

11 725.42 

El impuesto correspondiente a sus ingresos se obtiene aplicando la tabla del 

artículo 138. 

La tasa que debe utilizarse es la que corresponde al total de ingresos y no la 

que le es aplicable a los ingresos menos los cuatro SMG elevados al año. 

! 04 
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En este caso ambas cantidades dan como resultado el que la tasa aplicable 

sea de 2'Vo, ya que los ingresos y la diferencia se encuentran ubicados entre 

el rango de $450,392.83 y en adelante. 

En comparación con el artículo 138, vigente para el 2002, el impuesto se 

calculaba aplicando al total de ingresos disminuidos por el importe 

equivalente de tres SMG elevados al año la tasa de 1 º/o. 

De acuerdo con las disposiciones del 2002, el impuesto hubiera sido el 

siguiente: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Declaración Anual 2002 

Ingresos cobrados en el ejercicio 

( - ) 3 veces el Salario Mínimo General del 

Área Geográfica del Contribuyente 

elevado al semestre ($42.15 x 3 x 

365) 

) Base 

(X) Tasa 

$ 

( = ) Impuesto Sobre la Renta del Ejercicio $ 

650,000.00 

46.154,25 

603,B45.75 

1.0CVo 

& Q38,1& 

ii;i Salario mínimo general (SMG) cor..-espondiente a la zona A. publicado en el DOF el 26 de 
d1c1embre de 2002, vigente a partir del 1° de enero de 2003. 

~-------·-----~ 
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INCUMPLIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE INFORMATIVA 
ANUAL DE INGRESOS 

A partir del ejercicio 2003, las personas físicas que obtengan ingresos por 

actividades empresariales, del Régimen de Pequeños Contribuyentes, deberán 

presentar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAn, a más tardar el 

15 de febrero del ejercicio siguiente, es decir febrero de 2004, una 

declaración informativa de los ingresos obtenidos durante el ejercicio 

inmediato anterior. Los contribuyentes que utilicen máquinas registradoras de 

comprobación fiscal quedaran relevados de presentar dicha información. 

El párrafo segundo de la fracción 11 del artículo 139 de la LISR se 

modifica, en relación con la obligación de presentar la declaración informativa 

de los ingresos del ejercicio anterior, ya que obliga a las personas que no 

presenten dicha declaración estando obligadas a ello, a partir del mes 

siguiente a que incumplan con esta disposición, a dejar de tributar conforme 

al régimen de pequeños para hacerlo conforme al Régimen General o al 

Régimen Intermedio de Personas Físicas con actividades 

empresariales. 

Esta misma fracción establece que los contribuyentes que perciban ingresos 

superiores al límite establecido por esta sección, $ 1'750,000.00, tributarán 

de acuerdo con el Régimen General o al Régimen Intermedio a partir del mes 

siguiente a que rebasen estos ingresos. 
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o.UNAN 
Para estos efectos, se tomarán en consideración los ingresos propios de la 

actividad del contribuyente, adicionados de los ingresos por intereses del 

ejercicio. 

PAGOS MENSUALES DEL ISR 

Una reforma muy importante que habrá para los pequeños contribuyentes, es 

que sus pagos serán definitivos y éstos se enterarán de manera mensual, a 

más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda 

el pago. 

Asimismo, se elimina la opc1on de presentar declaración anual, debido al 

carácter definitivo de los pagos mensuales. (Artículo 139 fracción VI 

LISR) 

Dichos pagos se efectuarán en las oficinas autorizadas de la entidad 

federativa donde se encuentre el contribuyente, siempre y cuando esta 

entidad federativa tenga celebrado convenio de coordinación para administrar 

dicho impuesto, de no ser así se enterará en las oficinas autorizadas por las 

autoridades fiscales federales. 

En caso de que el contribuyente tenga establecimientos en diversas entidades 

federativas, efectuará el pago del impuesto en cada entidad por los ingresos 

que obtuvo de la misma. 



El SAT o, en su caso, las entidades federativas que celebren convenio de 

coordinación, podrán ampliar los periodos de pago, ya sea bimestral, 

trimestral o semestralmente Sin embargo, en las Disposiciones 

Transitorias de LISR 2003, en su Artículo Segundo, fracción X, 

establece que por los cuatro primeros meses del ejercicio 2003 se 

presentará una sola declaración, a más tardar el 17 de mayo de 2003, en 

las oficinas autorizadas, ya sea en las de las autoridades fiscales o de las 

entidades federativas, cuando estás ultimas hayan celebrado convenio de 

coordinación para administrar este impuesto. 

MONTO MÁX:IMO 
CONTR:IBUYENTES 
COMPROBANTES. 

PARA LIBERAR A LOS PEQUEÑOS 
DE LA OBLIGAC:IÓN DE EXPED:IR 

El SAT podrá liberar a los contribuyentes que tributen conforme a este 

régimen de la obligación de expedir comprobantes por operaciones menores 

a$ 100.0020 (en 2002 esto era aplicable a operaciones menores a$ 50.00.) 

En conclusión podríamos considerar que la intenciÓn de estas reformas es 

eliminar a personas simuladoras de actividades empresariales y que en 

realidad no tendrían por que estar ahí. Posiblemente como consecuencia de 

estas reformas convenga más tributar en las secciones I y 11 del Capítulo 11 

del Título IV, ya que a partir del año anterior, pueden amortizarse pérdidas 

fiscales, situación que el régimen en estudio no permite. 

20 Artículo 139, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 2003. 
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